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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 26 de enero de 1940 suspendiendo la 
construcción de los destructores «Alava» y «Li
niers».

En diecinueve de febrero de mil. novecientos trein
ta y seis, en virtud de la autorización concedida al 
Ministro de Marina por el Decreto Ley de once de 
enero anterior, se dictaron órdenes de ejecución 
Pára Ja construcción en Cartagena, por la Sociedad 
Española de Construcción Naval, de . los destructo
res «A lava» y «Liniers».

Durante el periodo de dominación roja estuvo 
prácticam ente suspendida la construcción de^estos 
buques. En el momento actual no han sido todavía 
colocadas sus quillas, y, si bien se ha, avanzado des
de la liberación de Cartagena en la elaboración de 
la maquinaria, la cantidad de obra desarrollada y, 
por consiguiente, el gasto hecho es * relativamente 
pequeño en relación con el coste total, v

La antigüedad dél proyecto original, superior a 
veinte años; la experiencia de la guerra y el estado 
de adelanto de las obras a que hace referencia el 
párrafo anterior, aconsejan adoptar una resolución 
en lo que a la continuación de estas construcciones 
se refiere. • N

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DI S P O N G O :
Articuló primero.—Se suspende la construcción 

de los destructores «Alava» y «Liniers», cüya orden 
de ejecución fué dictada ál amparo de lo dispuesto 
en el Decreto de once de enero de mil novecientos 
treinta y seis, y en lo sucesivo no se ejecutarán, 
en relación con dichos buques, más .trabajos que 

„ aquéllos a que hace referencia el artículo siguiente.
Articulo segundo.—Por el Ministro de Marina se 

determinarán las partes de obra que deben ser pa
ralizadas y aquellas que habrán de continuarse con 
el fin de, constituir respetos para los destructores si
milares en servicio u otras aplicaciones que eviten
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en ío posible la desvalorización del trabajo, efec
tuado.

Artículo tercero.—La liquidación de la obra eje
cutada se efectuará de acuerdo con las normas pre
vistas en la escritura de prórroga de la cesióp por 
el Estado de las zonas industriales de los Arsenales 
y Astilleros de El Ferrol del Caudillo y Cartagena 
a la Sociedad Española de Construcción Naval, que
dando el. Ministro de Marina autorizado para dictar 
las medidas concordantes que estime necesarias 
para la mejor ejecución de lo dispuesto en el presen
te Decreto.
■ Así lo dispongo'por el presente Decreto, dado en 
Madrid a .veintiséis ,de enero de m il, novecientos 
puarentai ■ 1

FRANCISCO FRANCO

El "Ministro de Marina* , • -
. SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 26 de enero de 1940 ascendiendo al 
empleo de General de Brigada de Artillería de 
la Armada al Coronel del mismo Cuerpo don 
Diego Sanjuán Gavira.

A propuesta del Ministro de Marina, y,previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer ascienda al empleo de Gene
ral de Brigada de Artillería de lá Armadk el Coro
nel del mismo Cuerpo don Diego San Juan Gavira, 
■con antigüedad .del día trece del actual, el cual se
guirá desempeñado su actual d¿stino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a veintiséis degenero de m il novecientos cua
renta. . \

i ' '  • • ■

FRANCISCO FRANCO

' ' El Ministro' de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS de 18 de enero de 1940 nombrando Ins
pectores generales, Presidentes de Sección del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, a los 
señores que se mencionan.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas1 una plaza de Inspector general, Presi
dente de Sección, por jubilación en dieciséis de oc
tubre de mil novecientos treinta y ochó, de don 
Emilio Jiménez González, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio, y de conformidad con ló 
establecido en los preceptos vigentes para el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas y el Decreto de quince de 
Junio último. •

Vengo en/nom brar para la referida plaza, con 
antigüedad de diecisiete de octubre de mil novecien-v 
tos treinta y ocl^o, , efectos ̂ económicos de primero 

, de junio de mil novecientos treinta y nueve, al Ins
pector general dél mencionado Cuerpo de M inas don 
‘Ramón Machimbarrena y ‘ Gogorza.
/ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos ycua- 

\ renta. ■ : ~
FRANCISCO FRANCO

51 Ministro de Industria *y Comercio, ,
LUIS AL ARGON DE LA LASTRA- ,

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general, Presi
dente de Sección, ppr Jubilación de. don Ramón Ma
chimbarrena y Gogorza, de once de agosto último, a 
propuesta del Ministro de Industria y Comercio, .y 
de conformidad con lo establecido en los preceptos 
vigentes para el Cuerpo de Ingenieros de Minas y 
el Decreto de quince de junio último,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con  
antigüedad de d'oce de agosto 'del pasado año, al 
Inspector general don José Díaz y Ciruelas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid^a dieciocho de enero de mil novecientos eua- , 
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general, Presi
dente de Sección, por continuar en lá situación de 
supernumerario en que se hallaba, don Juan Sitges 
y Aranda, a prppuesta del Ministro de Industria y 
Comercio, y de conformidad con lo establecido en  
los preceptos vigentes para el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas y el Decreto de quince de junio último, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
antigüedad de veintisiete de marzo último y efectos 
económicos de primero de junio del pasado año, al 
Inspector general don Luis Arrojo y Cea.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza , de Inspector general, Presi
dente de Sección, por jubilación de don Adolfo de la 
Rosa Ramírez, en veintiséis de marzo del pasado 
año, a propuesta del Ministro de Industria y Comer
cio, y de conformidad con lo establecido en los pre
ceptos vigentes para el Óuerpo de Ingenieros de Mi
nas y el Decreto de quince de junio último,

Vengaren nombrar para la referida plaza# con. 
antigüedad de veintisiete de marzo último, al Ins
pector general don Juan Óitges y Aranda,' que se 
halla en sitüación de supernumerario.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria y  Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general, Presi
dente de Sección, por jubilación en veintiocho de 

julio de mil novecientos treinta y ocho de don Sal
vador Vázquez Zafra, a propuesta del Ministro d e  
Industria y Comercio, y de conformidad con lo es
tablecido en los preceptos vigentes pará el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas y el Decreto de quince de 
junio último,

Vengo en nombrar para lá referida plaza, con la 
antigüedad de veintinueve de julio de mil novecien
tos treinta y ocho y efectos económicos de primero 
de junio del pasado año, al Inspéctor general del 
mencionado Cuerpo de Ingenieros de Minas don 
Luis de la Peña y Braña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua- 

, renta. 
FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA 

Resultando vacante una plaza de Inspector ge
neral, Presidente de Sección del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, por jubilación en diez de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho de don Luis de

la Peña y Braña, a propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio, y de conformidad con lo esta
blecido en los ^preceptos vigentes para el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas y el Decreto, de quince de junio 
último,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
la antigüedad de once de octubre de mil novecien
tos treinta y ocho y efectos económicos de primero 
de junio de mil novecientos treinta y nueve, al Ins
pector general del mencionado Cuerpo de Minas don 
Emilio Jiménez González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos^cua- 
renta.'

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DÉ LA LASTRA

DECRETOS de 18 de enero de 1940 nombrando Ins
pectores generales del Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas a los señores que se mencionan.

Resultando vacante en ei Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general, por 
fallecimiento en veintisiete de enero de mil nove
cientos treinta y ocho, de dop José Prats y García 
Olalla, a propuesta del Ministro de Industria y Co
mercio, y de conformidad con lo establecido en los 
preceptos vigentes para el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas y el Decreto de quince de junio último,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
la antigüedad de veintiocho de enero de mil nove
cientos treinta y ocho y efectos económicos,de pri-- 
mero de junio del pasado año, al Ingeniero Jete Üe 
 ̂primera clase del mencionado Cuerpo de Minas don 
Juan Manuel Mazarrasa y Quintanillai,

" Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

Resultando vacante en el Cuerpo de ,Ingenieros 
de .Minas una plaza de Inspector general,’ pofr 
fallecimiento ep treinta y uno de julio de mil nove
cientos treinta y-siete de don Pablo Fábrega y Coe- 
lio, a propuesta del Ministro de Industria y Comer
cio, y de conformidad con lo establecido en lbs pre
ceptos vigentes para el Cuerpó de Ingenieros de Mi
nas y el Decreto de quince de junio último,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
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antigüedad de primero de agosto de mil novecientos 
. treinta y siete y efectos económicos de primero de 

junio de mil novecientos, treinta y nueve, al Ingenie
ro Jefe de primera clase del mencionado Cuerpo de 
Minas don Claudio Aranzadi y Unamuno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general, por 
jubilación en veintiuno de octubre próximo pasado 
de don José de Murga y Gil, a propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio, y de conformidad con 
lo establecido en los preceptos vigentes para el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas ^ el Decreto de quin
ce de junio último, _

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
antigüedad de veintidós de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, al Ingeniero Jefe de prime
ra clase del mencionado Cuerpo.de Minas don Ma
tías Ibrán Cónsul. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado $n 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general per 
ascenso de don Luis Arrojo Cea, a propuesta del Mi
nistro de Industria y Comercio, y de conformidad 
con lo establecido en los preceptos vigentes para el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas y el Decreto de quin
ce de junio último, . ;

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
antigüedad de veintisiete de junio pasado, al Inge
niero Jefe de primera clase don.Luis Malo dé Molina 
y Pico. . ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta. \

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA
. ¡ ■

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general por 
ascenso de don José Ruiz Valiente, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio, y de conformidad 
con lo establecido en los preceptos vigentes para el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas y el Decreto de 
quince de junio último,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
la antigüedad de veinticinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho y efectos económicos de* 
primero de junio del pasado año, al Ingeniero Jefe 
de primera clase del mencionado Cuerpo de Minas 
don Manuel gancho Gala.

; Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio, '

LUIS ALARCON DE LA LASTRA'

Resultando vacante una plaza de Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Minas, por ascen
so de don Ramón Machimbarrena y Gogorza, a pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio, y de 
conformidad con lo establecido en los preceptos vi
gentes para ?el Cuerpo de Ingenieros de Minas y el 
Decreto de quince de junio último,

Vengo en nombrar para la referida, plaza, con la 
antigüedad de diecisiete de octubre de mil novecien
tos treinta y ocho y efectos económicos de primero 
de junio del pasado año, aí Ingeniero Jefe de pri
mera clase' del mencionado Cuerpo de Minas don 
Martín Gaytán de Ayala y Lapazarán.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de 'mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general, por 
ascenso de don Emilio • Jiménez González, a pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio, y de 
conformidad con lo establecido en los preceptos vi
gentes para el Cuerpo de Ingenieros de Minas y el 
Decreto de quince de junio último,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
la antigüedad de once de octubre de mil novecien
tos treinta y ocho y efectos económicos de primero 
de junio del pasado año, al Ingeniero Jefe de pri-
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mera clase del mencionado Cuerpo ¡ de Minas don 
Anselmo Cifuentesy Pérez de. la Sala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio, 

LÜIS ALARCON DE LA LASTRA

Resultando vacante en, el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas -una plaza de Inspector general, por 
jubilación en siete de septiembre de mil novecienT 
tos treinta y odió de don Claudio Aranzadi y \Una- 
muno, a propuesta del Ministro de Industria y. Co
mercio, y de conformidad con ,1o establecido en los 
preceptos vigentes para el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas y el Decreto de quince de junio último, .

Vengo en nombrar para la ¡referida plaza, con 
la antigüedad de ocho de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho y efectos económicosde pri
mero de junio del pasado año, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del mencionado Cuerpo de Minas don 
Antonio Benjumea y Calderón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua- 

■ renta. 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria y Comercio,.
LUIS • ALARCON DE LA LASTRÁ

Resultando vacante en él Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general, por 
(ascenso de don Luis de la Peña y Bf aña, a propues
ta del Ministro de Industria y Comercio, y de con
formidad con lo establecido en los preceptos vi

gentes/para él Cuerpo de Ingenieros de, Minas y el 
Decreto de puince de junio último,

Vengo en nombrar para la referida plaza, ,’con 
la antigüedad de veintinueve de julio de mil nove
cientos treinta y ocho, y efectos económicos de pri
mero de junio del pasado año, al Ingeniero Jefe de 
primera clase, del mencionado Cuerpo de Minas "don 
Antonio Montenegro e Xrisarri. 1

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado/en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministró de Industria y Comercio,

LUIS ALARCON DE . LA LASTRA

DECRETO de 22 de enero de 1940 nombrando Ins
pectores generales del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales a don Miguel Otamendi Machimbarre- 
na y don José Morillo Farfán.

A propüestá del Ministro de Industria y Comer
cio,, y de conformidad eon lo dispuesto en el Decre
to de quince de junio de mil novecientos treinta 
y nueve y Reglamento orgánico de diecisiete de no
viembre de mil noveéientos treinta y uno,

Vengo en nombrar, en virtud d e ’corrida de Es
cala, Inspectores generales del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, al servicio del Ministerio de Industria 
y-Comercio, a don Miguel Otamendi Maehimbarre- 
na y don José Morillo Farfán.

#Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
■Madrid'a veintidós de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO 
El,Ministro de Industria y.Comercio, 

LUIS ALARCON DE LA LASTRA
i . ' '

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 20 y 29 de enero de 

1940 disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se in
dican.

limo., S r .V istos  los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:
Carteros Urbanos (Barcelona):'

D. Valentín Argeles Alsina,
D. Santiago Artemir Lamesa.

D. José María Beñito Esteban. 
D. Samuel Cásamiguela Porta. 
D. José Civit Ninot.
D. Angel Cortés Romero, •/
D. Rafael Escobar Benítez.
D. Joaquín Galiá Munné.
D. Andrés Jaén Valvidares. 1 
D. Demetrio Martínez Alvarez. 
D. Juan Mut ALvarez.
D. José Novell Soldeyilla.
D. Luis Núñez Díaz.
D. Francisco Orobitg Piera.
D. Andrés Reina Muñoz. ■ '
D. Teógenes Revilla Gafcíá.
D. José Revilla García.
D. Pacido Rey Peiró.
D. José Serrat Pujols.

Subalterno (Barcelona):
D. José Macames Carrillo. 

Carteros Urbanos .(Barcelona): 
D. Eudaldo Forgas García.
D. General Pinos P.uixader.
D. Evaristo Rovira Martí.
D. Pedro Sala Carin.
D. Rafael Baduell Ortiz.
D. Vicente Ballester Fúster.
D. Bautista Benavet Jiménez. 
D. Antonio Candela Abad. . 
D. Miguel Cantero Aparicio. . 
D. Bernardo Cervera Pastor.
D. Ramón Climent Serra.' •
D. Ramón Ester Rúvira.
D. Juan Ferré Monzón.
D. Juan Ferri Montoliú,
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Jefes de Negociado de 3.a (Bar
celona):
D,; Eugenio Amor Fariñas.
D. Alfredo López Muñoz.

Oficial primero (Barcelona):
D. Antonio Montepiayor Solanes.

Jefe de Negociado de tercera (Ma
drid):
D. Eugenio Riaza Tolosa.

■ Oficial primero' (Gerona):
D. Luis Rovira Vila.
Y aceptando’ la. propuesta de 

V. I.f que hace suya,la del Juez es
pecial de esa Dirección General, 
este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en 
el apartado d). del artículo 9.° de 
la Ley de 10. de febrero de 1939, 
y que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siempre a España, 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de enero de 1940.— 
P. p.:*José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don Juan Antonio 
González Gallego, Jefe de Nego
ciado de tercera clase con destino 
en Barcelona, y aceptando la pro
puesta de, V. I., que hace suya la 
del Juez Especial de esa Dirección 
General, este Ministerio acuerda- 
separarle del servicio, como com
prendido en el apartado d) del-ar
ticulo 9.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939,. y que dicho .funcio
nario sea, dado de baja en el es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de enero de 1940.— 
P. D,: José Lorente.
limo. Sr* Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de enero de 1940 dis
poniendo la convocatoria de o p o
siciones para proveer determina
das plazas de Practicantes.
limo. Sr.: Vacantes /las plazas 

de Practicantes , en -las siguientes 
Instituciones' Sanitarias :

Una, en el Instituto Naclonal .de

Sanidad; una, en e l  Instituto Na
cional del Cáncer; dos, en la Em 
ferrnería Victoria Eugenia, aneja 
a] Hospital Nacional de Enferme
dades Infecciosas, y dos, en la Le
prosería Nacional de Fontilles, do
tadas cada una de ellas con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, y dos, 
en el Hospital Nacional de Enfer
medades Infecciosas, dotada cada 
una de ellas con el de 4.000 pe
setas,' .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo á lo dispuesto 

! en la Ley de 25 de agosto de 1939 
para provisión de cargos y en la 
Administración del Estado entre 
Caballeros Mutilados, ex comba- 

¡ tientes, ex cautivos y personal de
pendiente económicaiqente de vic
timas nacionales de la guerra, se 
convoque a Aposición para ̂ proveer 
las mencionadas plazas'.

Lo digo a V. I. pára. su cono- ; 
cimiento y efectos. ¡

Dios guarde a V;T. muchos años.' 
Madrid, 31 de enero de 1940.— 

P. B.t /José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad/ '

ORDEN de 31 de enero de 1940 dis
poniendo que en las certificacio
nes expedidas por este Ministe
rio en que se consignen extre
mas referentes a Médicos, se fije 
una póliza del Colegio de Huér
fanos.

limo. Sr.: Con el fin de refor
zar los fondos del Colegio de Huér
fanos de Médicos, y teniendo en 
cuenta que deben ser estos facul
tativos los que de una manera pri
mordial han de contribuir al sos
tenimiento de la benéfica Insti
tución que tan hondamente les 
afecta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que a partir de la publi
cación de* la presente Orden en. el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
todas las certificaciones que se ex
pidan por este Departamento mi
nisterial o cualquiera de sus De
pendencias en que se consignen 
extremos referentes a jo s  expre
sados, facultativos, deberán llevar 

‘una póliza de 0,50 pesetas del re
ferido .Colegio. de Huérfanos de 
Médicos, la cual será inutilizada 
por la Sección o Dependencia don

de sean expedidas para su entre
ga al interesado.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento . y efectos oportunos.
. Dios guarde a V, I, muchos años.

Madrid, 31 de enero de 1940.— 
P. D., José' Lorente.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad.

MINISTERIO DEL AIRE
ASISTENCIA MEDICA

ORDEN CIRCULAR de 1 de febrero 
de 1940 aclarando la de 2 de ene
ro (B. O. núm. 3), referente a 
los derechos de asistencia médica 
para el personal obrero militari
zado.

Con el ^ n  de evitar dudas sur
gidas en la aplicación de la Or- 

j  den circular de 2 de enero próxi- 
' mo pasádo (B. O. núm. 3), se acla
ra esta disposición en el sentido 
de que el personal obrero milita
rizado, sólo tiene derecho a asis
tencia médica del Ejército en los 
accidentes de trabajo y sus secue
las, quedando facultados los médi
cos de Aerodroihos, Unidad y Maes
tranzas, para atender y ordenar la 
curación de personal* obrero, en 
afecciones leves sin relación con 
accidentes del trabajo, únicamente 
cuando interese a las normas y des
arrollo horario de los talleres y fá
bricas u otros organismos del Ejér
cito del Aíre.

Madrid, 1.° de febrero de 1940.
YAGÜE

CONCURSO 
ORDEN de 1.° de febrero de 1940 

convocando concurso para cubrir 
40 plazas de ingreso en la Aca
demia de Ingenieros Aeronáuti
cos.
Para cubrir 40 plazas de ingreso 

en la Academia de Ingenieros Ae
ronáuticos, se observará lo si
guiente:

Artículo 1.° Se convoca un con
curso - oposición para cubrir 40 
plazas de ingreso en la, Academia 
de Ingenieros Aeronáuticos, con 
arreglo a- los Decretos de 15 de di
ciembre de 1939 creando el Cuer
po y la Academia de Ingeniero» 
Aeronáuticos.
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Art. ,2.° Los aspirantes a este 
concurso - oposición deberán reunir 
las siguientes condiciones:

a) Ser ciudadano español.
b) Edad no/inferior a dieciocho 

años, ni superior a veinticinco en 
1.° de junio del presente año.

c) Superar las condiciones fí
sicas del Cuadro de inutilidades 
vigentes"para el Ejército y las que

• fija la-Jefatura de ' Sanidad del 
Aire como condiciones psicofisioíó-

• gioas para la navegación aérea.
d) Contar con el consentimien

to de padres o tutores, en el casó 
en .que el aspirante tenga menos

. de veintiún años de edad. ;
e) No íhaber sufrido condena 

por delitos comunes.
f) No haber sido. expulsado de 

ningún Organismo del Estado, Ci
vil o Militar por mala conducta 
o antecedentes político-sociales.

g)’ Demostrar adhesión absolu
ta a la Causa Nacional'mediante 
certificado de las Jerarquías Lo
cales de F./p. T. y de las J. O. N. S. 
y de los pueblos donde haya resi
dido habitualmente; principalmen
te desde el 18 de julio de 1936, o 
de los. Jefes de las Unidades del 
Ejército donde haya servido.

h) Haber seguido satisfactoria-
• mente los estudios del bachillerato.

Para los que no aspiren a cubrir 
una de las 40 plazas anunciadas 
en este concurso, sino solamente 
aprobar alguno, de los grupos par
ciales del ingresq, la edad mínima 
a que se refiere el apartado b) de 
este artículo, será de dieciséis 'añqs.

Art. 3.° Las instancias dirigidas 
- al Director de la Academia (Cua

tro Vientos) deberán presentarse 
acompañadas de los documentos 
que a continuación $e indican:

a) Partida legalizada de naci
miento.

b) Certificado de Penales.
c) Certificado del Jefe del Pues

to de la Guardia Civil y dél Jefe 
Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
donde resida el interesado,, acre
ditativo de su actuación en favor 
de la. Causa Nacional antes y des
pués del Movimiento y, en especial,

xde la conducta seguida desde e.l 
18 de julio: de. 1936.

d) Certificado de buena con
ducta del Jefe de la Unidad don
de sirva, si es soldado del Ejérci
to. de la ‘Marina o de la Aviación.

c) Certificado médico de no

padecer enfermedad contagiosa ni 
inutilidad física manifiesta.

f) Consentimiento p a t e r n o  o 
del tutor para los menores de vein
tiún años.

g) Certificado de los estudios 
que hâ ya efectuado expedido por 
el Director del Instituto, Escuela 
•o Centro de Enseñanza donde los 
haya seguido.

Art. 4.° El plazo de admisión de 
instancias solicitando el ingreso 
terminará el día 15 de marzo del 
año actual. .

Art. 5.° Los aspirantes admiti
dos al concurso-oposición sufrirán 
un reconocimiento médico.

Art. 6.° El examen - oposición 
para los que resulten útiles en el 
reconocimiento médico, consistirá 
en ejercicios verbales y escritos, 
con arreglo al programa- que se 
detalla al final de la presente con
vocatoria*.

Cada grupo podrá aprobarse por 
separado y será válido para suce
sivas oposiciones con la puntua
ción obtenida; el aspirante ' que 
deseara mejorar la puntuación, 
puede presentarse a nuevo exa
m en/

Art. 7.° A los aspirantes que tu
viesen grupos aprobados en con
vocatorias anteriores de la Escue
la 'Superior Aerótéchica, se les con. 
validarán dichos grupos con la 
puntuación que alcalizaron, sin 

«perjuicio de presentarse a nuevo 
examen si desean mejorar aquélla.

Asimismo, y como excepción, en. 
esta convocatoria se convalidarán 
a los aspirantes que lo’ soliciten las 
asignaturas de ingreso que tengan 
aprobadas con igual extensión en 
otro Centro facultativo del Es
tado. La convalidación se hará 
con la nota mínima y podrá «¡exi
girse un examen práctico de di
chas asignaturas.

Art. 8.° Terminados1 los exáme
nes, los aspirantes aprobados se
rán clasificados por orden de rL 
gurosa puntuación para cubrir las 
plazas convocadas, v ' 1

En igualdad de» condiciones se
rán méritps preferentes los que a 
continuación se indican y por el 
orden que se mencionan:

Caballero Laureado de San Fer
nando (individual). >

Medalla Militar (Individual). '
Cruz de Guerra, V 1

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.

Cruces del Mérito Militar.
Laureada colectiva.
Medalla Militar' (colectiva).,
Los que tengan mayor tiempo de 

frente servido en primera lineá.
Los que sufrieron largo cauti

verio por sus ideas.
Huérfanos de Aviador, Militar 

o Marino, muertos en campaña.
Huérfanos de padres asesinados 

por los rojos por su adhesión al 
Movimiento Nacional.

Los procedentes del Arma de 
Aviación.

Los de¡ cualquier otra Arma o 
Cuerpo, del Ejército y de la Ma
rina.

Los que pertenezcan a F. E. T. 'y 
de las J. O. N. S. '

Art. 9° Los alumnos',ingresados 
vestirán el uniforme - de Cadete , 
ordenado en la Cartilla de Unifor
midad del Ejército del >ire, y. que
darán sometidos al. régimen mili
tar, y disciplinario que establece 
el Reglamento de la Academia.

El" tiempo de permanencia en 
aquélla se computa como tiempo • 
de servicio en filas.

Art. 1 0 . Los alumnos huérfa
nos de Oficiales de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, muertos en ac
ción de guerra, quedan exentos, 
durante los tres primeros cursos, 
del pago de derechos de matrícula - 
y de los gastqg dé manutención del 
interesado. ' i

Art. 11. Los aspirantes deberán 
satisfacer, en concepto de derechos . 
de examen, veinticinco pesetas an
tes del reconocimiento médico, y 
veinticinco pesetas por cada gru
po de asignaturas de que se vayan 
a examinar. Estas cantidades se 
harán efectivas en la Secretaría 
de la Academia.

Art. 12. Los exámenes de in
greso tendrán lugar éntre el 15 de 
abril y el 15 de mayo del corrien- * 
te año, empezando el primer ¡ cur
so en el mes de junio.

Las fechas de reconocimiento y 
de exámenes, horarios y demás 
circunstancias relacionadas con la 
convocatoria, se pondrán d e . ma. 
nifiesto én la tablilla de .la Direc
ción General .de Material del Mi
nisterio del Airé y en la de la 
Academia de Ingenieros’ Aeronáu
ticos.
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PROGRAMA DE INGRESO

PRIMER GRUPO 

Cultura general

Desarrollo, por escrito, de un te
nia de carácter general referente 
a Geografía. Universal, Geografía 
de España', Historia Universal e 
Historia de España. Se apreciará 
en este trabajo, además de los co
nocimientos expuestos en él, la co- 

 ̂ rrección gramatical y de redacción 
del escrito.

Geografía Universal

Nociones de Cosmografía y Geogra
fía Física

Sistema solar: La Tierra y la ( 
Luna; sus movimientos.— Configu
ración de la Tierra.— Continentes 
y-Mares.— Atmósfera. ; -

Nociones dé Etnografía: Lenguas 
y Religión,-^Formas de gobierno.—  
Nociones de Geografía Económica.

Geografía descriptiva, física y 
política de Europa, Asia% Africa, 
América y Oceanía;—Sus Estados, 
colonias y ciudades más importan
tes— Dibujo de m em oria-de ma
pas.

Geografía de España

Península hispánica: Costas.—
Relieve.— Orografía.— R e d hidro- 

. gráfica.— Regiones naturalest en la 
geografía peninsular.— Clim as.;

Nociones de Geografía histórica, 
dé la Península: El Estado espa- j 
ñol.— Islas adyacentes: posesiones,! 
protectorado y colonias.— Divisió- ! 
nes administrativas, eclesiásticas, ¡ 
universitaria, militar y judicial, j  
* Principales vías dé comunica^ ! 

ción. Provincias españolas: sus c a - ] 
pitalqis y núcleos de población más] 
importantes. " |

Dibujo de memoria del mapa na- i 
cional, físico y político. ~ !

Historia Universal

Evolución de la cultura medite
rránea.— Egipto: .sociedad, gobier
no^ religión y escritura— Caldea: 
artes y ciencias.— Palestina: profe- 
tas.— Fenicia: el comercio y  las co
lonias.— Per-sia: las castas; el im
perio militar, protectorados.— G re
cia: las leyendas . y poem as— Es
parta y Atenas: las colonias; olinv |

.piadas; .guerras íñédicas, Maratón y 
©alamina;. Pericl.es, las artes.— Es
cuelas filosóficas; Macedonla, Ale

jan dro— Roma: su origen: las cla
ses sociales; el Ejército; conquis
tas y colonización romana; el De
recho; leyes agrarias y vías de co
municación; juegos circenses; gue

rra s  púnicas, Aníbal; el imperio y 
paz romana; el Cristianismo; el 
Edicto de Milán.

Edad Media: Invasiones de los 
bárbaros.— Cárlom^gno y el Im 
perio Franxo.— Los reinos cristia
nos: Sacro Romanó Imperio; lo s  
Capetos; la magna carta.— La Igle
sia: órdenes mendicantes. —  Los 
árabes: Mahoma; la expansión del 
Islam  —  Las Cruzadas.— Feudalis
m o: señoríos; emancipación de las 
ciudades.^El Imperio bizantino: 
toma de Constantinopla.

Los descubrimientos marítimos: 
El Renacimento y la Reforma.— El 
imperio de Carlas V.—Las luchas 
contra el Imperio turco: Lepantp. 
Las guerras de religión.— La Mo
narquía francesa; Luis XIV.— La 
revolución inglesa.— Luchas entre 
Prusiá y Austria.— La política co
lonial: colonización española; co
lonización francesa.—  Filósofos y 
economistas; la Enéiclopedia.

La Revolución francesa: El Di
rectorio; el Consulado.— El Impe
rio napoleónico; él Congreso de 
Vieña.— Las guerras de indepen
d a  americana.— La Santa Alian
za,— L o s movimientos unitarios; 
Alemania e Ita lia ; la guerra fran- 
coalem ana— Las transformaciones 
económicas; Imperios coloniales in
glés y francés.r-El progreso indus
trial.— Guerra ruso-japonesa.— Ex
pansión del Japón.— Las potencias 
liberales.— Los Imperios; las alian
zas; la guerra europea.— Evolución 
de las ideas nacionales y sociales' 
después de la guerra europea.

Historia de -España

Pueblos iberos; influencias feni
cias y. griegas’.— División romana 
de la Península; influencia hispá
nica en la civilización romana.—  
Propagación' del cristianismo.— Or
ganización visigóticá-— Civilización 
musulmana .en la Península; sus 
diversos períodos y capitalidades.—  
La Reconquista.— Asturias, León y 
C astilla— Navarra, ¿Aragón y Ca
taluña.— Expansión aragonesa eh 
el Mediterráneo.— Las órdenes dé 
Cister y , Cluny en la Península.—  
Monasterios y Catedrales.— Lcte Re
yes Católicos; la unidad nacional 
y el descubrimiento de América.—

Las Comunidades y ‘ artesanías.—  
,Las guerras en Italia.— La conquis
ta de América; los pueblos primi
tivos de América.— La Casa de Aus
tria; el Imperio español; política 
exterior; Lepanto; lá Contrarre
forma.— Lá guerra - de Sucesión.—  
La Casa de Borbón; influencia de 
la Revolución francesa.— La gue
rra de la Independencia.— La Amé
rica latina; su independencia,—  
Las guerras carlistas.— Las suble
vaciones. cubana y filipina.— In
fluencia económica y social de la 
guerra europea— Evolución políti
ca en el siglo XX  y retorno al sen
tido imperial.

I d i o m a s  

Conversación en francés.— Lec
tura de un texto inglés o alemán 
(a voluntad del aspirante) y tra
ducción por escrito ai español, pu- 
diendo utilizar diccionario p a r a  
esta última.

Dibujo lineal y de adorno.
Copia de un dibujo lineal, a igual 

escala.— Croquis a lápiz detallado 
y acotado, en proyecciones, cortes 
y perspectivas, de un objeto Indus
trial:

SEGUNDO GRUPO

Aritmética y Algebra
Concepto y  ̂ operaciones aritmé

ticas con números naturales, ra
cionales, . reales y complejos, *

Teoría de la divisibilidad numé- 
ricar— Máximo común'divisor y m í
nimo •. común múltiplo.— Números 
primos; criterios de divisibilidad.
? Análisis, combinatorios; variacio- 
ciones, permutaciones y combina
ciones con p sin repetición.

Determinantes; propiedades fun
damentales,— Diversas formas d e 
su desarrollo.— Producto de deter
minantes.— Determinantes especia
les.
. Resolución y discusión de un sis
tema de ecuaciones lineales; teo
rema de Rouché.— Sistema de ecua
ciones homogéneas.

Propiedades de los limites de su
cesiones indefinidas de números 
reales; cálculo de limites.

Progresiones y . logaritmos.--Ma- 
nejo de la regla de. cálculo.— Frac
ciones continuas.

Series , numéricas; criterios de 
convergencia.—Series de términos 
positivos.
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Series de términos reales—Se- 
ries altercadas.

Los vectores y las operaciones 
con números complejos.—Él ope
rador índice.

Sistema métrico decimal y de 
unidades castellanas e Inglesas.— 
Proporcionalidad directa e inver
sa; regla de tres'simple y com
puesta; propiedades de las series 
de razones iguales; regla de inte
rés simple y compuesta; descuen
tos, anualidades, fondos públicos, 
valores industriales y operaciones 
de bolsa.

Operaciones enteras con polino
mios.—Descomposición factorial.^— 
Principio de identidad de polino
mios.—Divisibilidad de polinomios. 
Máximo común divisor de polino
mios de una variable.

Ecuaciones de segundo, tercero 
y cuarto grado.

Cálculo con números aproxima
dos.

Geometría plana
Elementos geométricos.—Perpen

dicularidad y paralelismo en el 
plano.—Postulado d e Euclides e 
idea de las geometrías no euclí- 
deas.—Círculo y circunferencia.— 
Tangentes y ángulos en la circun
ferencial — Medida de ángulos.— 
Construcción de circunferencias en 
determinadas condiciones—Polígo

nos.—Multivértices y multiláteros. 
Propiedades de los triángulos y 
cuadriláteros— Polígonos regulares, 
convexos y estrellados.—Cálculo dé 
los lados de los polígonos regula
res, tres, cuatro, cinco, seis, siete, 
diez y quince lados.

Proporcionalidad de segmentos 
Teoremas fundamentales y cons
trucciones prácticas. — Relaciones 
métricas en él triángúlo y en el 
círculo.—Teoremas de Menelao y de 
Ceva. — Rectas antiparalelas.—In
versión-Potencia de u n  punto 
respecto a una circunferencia—  
Ejes y centro radical.

Longitud de la circunferencia.— 
Rectificación gráfica de arcos de 
circunferencia.

Areas de figuras planas elemen
tales:

Figura geométrica de. primera 
categoría— Figuras armónicas; teo
rema de Desargues.—Ley de den
sidad.—Propiedades del cuadrilá
tero y cuadrevértice completo.-^ 
Construcciones del cuarto elemen

to armónico, de una cuaterna—  
Proyectiyidad de figuras de pri
mera categoría— Forma de prime
ra categoría perspectiva.

Formas superpuestas; elementos 
dobles.—Centro y eje proyectivo.

Formas de primera en  Invo
lución; construcciones correspon
dientes. \

Series y haces de segundo or
den— Teoremas de Pascal y Brian- 
chón.
v Proyectividad entre formas de 

segunda categoría; homografía y 
conelación. — Afinidad, homología, 
semejanza, homotecia e igualdad 
de figuras de segunda.—Sistemas 
polares d e segunda categoría — 
Propiedades generales de las cóni
cas, métricas y proyectivas—  Cen
tro, ejes, diámetros, asíntota, focos 
y, directrices— Construcción de có
nicas.

Geometría d e l espacio
Angulos, perpendicularidad, pa

ralelismo y distancias entre rectas 
y planos.

Triedrios— Póliedrios en general. 
Estudio particular de primas y pi
rámides.

Nociones sobre superficies curvas, 
regladas y desarrolladles.

Cono, Cilindro y Esfera.—Poten
cia de un punto respecto a una es
fera— Inversión.

Geometría sobre la superficie es
férica.—Polígonos esféricos.

Poliedrios regulares convexos y 
estrellados.

Teoremas de Euler, particular y 
generalizado.

Areas y volúmenes de figuras li
mitadas p o r superficies cónicas, 
planas, cilindricas y esféricas. -

Homografía y correlación en el 
espació. — Afinidad, semejanza e 
igualdad— Homología.—Homotecia. 
Involución.

Polaridad respecto de una super
ficie de segundo orden.

Estudio proyectivo de las cuádre- 
cas.

Trigonometría rectilínea
Razones trigonométricas y sus 

propiedades— S u s expresiones en 
función de una línea determinada.

Razones trigonométricas1 de su
mas y diferencias de ángulos y  de 
ángulos múltiplos y, fracciones de 
otros.

Relación entre -las líneas trigo

nométricas de los  ángulos de un  
triángulo, r e c t-á n g u l o y obli
cuángulo.

Resolución de triángulos rectilí
neos, dados tres" elementos-.
. Tablas logarítmicas y líneas na

turales.
Preparación de fórmulas para el 

cálculo logarítmico.—Ejemplos con 
o sin empleo de ángulos auxilia
res.. ' .

Aplicaciones algebraicas de lst. - . 
Trigonometría.

Forma trigonométrica de las can- . 
tidades imaginarias.—Módulo, ar
gumento, representación g rá fica - 
interpretación de la suma, multL , 
plicación y potencias.

Fórmula de Moívre— El número 
completo como operador vectbrial. . 
Aplicaciones.,

Resolución-trigonométrica de la 
ecuación binomia— Ecuaciones que 
se reducen a las de segundo grado.

Trigonometría esférica
Relaciones de las líneas trigono

métricas en los triángulos esféri- . 
eos.

Resolución de triángulos esféri
cos dados tres elementos.—Discu -̂ 
sión de las fórmulas.

Aplicaciones a problemas ele
mentales de Cosmografía.

T E R C E R  G R U P O  .
Cálculo diferencial

Funciones reales de variable real. 
Variables independientes reales—  1 
Los números reales— Variables rea
les.

Funciones de una variable— El 
concepto de función.—Clasificación , 
de las funciones— Límites de las 
funciones.—Cálculo d e  límitejs—  
Ordenes de las variable^ infinites!- T 
males. ,

Funciones continuad—El concep
to de continuidad— Propiedades de 
las funciones continuas en un in- *■ 
tervalo— Funciones discontinuas.

Funciones derivables.—Derivadas . 
y diferenciables— Derivadas de las 
funciones inversas, de las funcio
nes de función y de las combina
ciones aritméticas de funciones; 
derivación logarítmica— Derivadas 
de las funciones elementales.—Va- . 
riaeión de las funciones derivables. 
Cálculos dé límites indetermina
dos.

Funciones enteras.—-Acotación de
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las raices.—Orden de multiplici
dad de las raíces.—Investigación de 
las raíces racionales.—Exceso de la- 
función racional. — Separación de 
las -raíces irracionables. — Aproxi
mación de estas raíces.—Fórmulas 
de Taylor para las funciones en
teras. , •

Funciones derivadles en veces.— 
Derivadas de las funciones elemen
tales.—Fórmula de *Taylor.—Máxi
mos y mínimos relativos.—Aproxi
maciones algebraicas sucesivas.— 
Aproximación de las raíces.

Funciones' analíticas de variable, 
real.—Campo de convergencia de 
las senes enteras,—Continuidad y 
derivación de las series Anteras.

Desarrollos en serie.—Desarrollo 
de la s  funciones: ‘ exponencial, 
circulares directas' y logarítmica.— 
Serie binómica.—Funciones circu
larás inversas.

Expresión de funciones con algo
ritmos indefinidos.—Sucesiones in
definidas de funciones, seríes fun
cionales.

Aproximación de funciones con
tinuas.—Interpolación y extrapo
lación-interpolación entre valo
res equidistantes. . - ¡

Funciones. de varias variables.— 
Conjuntos de dos o más dimensio
nes!—Funciones de dos o más va
riables—Derivación de las, funcio
nes de varias variables, indepen
dientes.—Derivadas de las funcio- 

, nes compuestas e implícitas.—Ja- 
cobiano.—Teoréma d e Schwarz.— 
Diferencial total—Máximos y mí
nimos de funciones de varias va
riables: Hesiano. V

> Derivadas vectoriales;—Operado
res diferenciales: Gradiente, diver
gencia, rotacional y laplaciano.

 Geometría analítica
Estudio analítico de las series 

rectilíneas y haces de rectas y pía
nos.— Idpm dé la proyectividad y 
de la involución entre figuráis de 
primera categoría: Elementos no
tables.—Estudio analítico de la rec
ta en coordenadas cartesianas y 
polares— Problemas de incidencia, 
intersección y métricos —Nociones 
sobre coordenadas tangenciales — 
Estudio analítico de la circunferen
cia. >

Estudio general de curvas planas 
en coordenadas, cartesianas y po
lares. .
■ Lugares geométricos, envolventes,

evolentes y evolutas,—Curvas ci
cloidales y epicicloidade.s, lemnis-' 
catas, óvalos, espirales, catenaria, 
-concoides, cigoides.

Estudio particular deMa elipse, 
hipérbola.y parábola: -su ecuación 
focal, polar y propiedades más'no
tables de cada una.

Cónicas en  general.—Propieda
des proyectivas y métricas.—Ecua
ciones canónicas.—Transformacio
nes proyectivas en el plano.

Estudio analítico, del plano.—í s -  
túdió de la recta en el espacio.— 
Problemas de incidencia, intersec
ción y métricos entre rectas y p la - 
nos.-r-Cambio de ejes coordenados: 
Triedro de Euler.

Estudio analítico de ía esfera: 
Polaridad.

Estudio particular de las cuádri- 
cas no degeneradas.

Conos y cilindros de segundo or
den.

Estudio general de la cuádricas: 
Propiedadés métricas y . proyecti
vas—Determinación e intersección 
de cuádricas.—Ecuaciones canóni
cas. • •

Curvas alabeadas. — Triedro in
trínseco; curvatura y torsión.

Superficies en  general.—Plano 
tangente y planos normales.^-Su
perficies regladas, alabeadas y des
arrollabas.

• Generación dé superficies cilin
dricas, cónicas, de revolución, co
noides, cilindroides y helicoides.

Geometría descriptiva
Sistema diédrico. — Representa

ción y alfabeto del punto, recta 
y plano.—Problemas de inciden
cia e intersección, paralelismo y 
perpendicularidad y problemas mé
tricos (ángulos y ¡ distancias).—  
Abatimientos y giros.-^-Cambio de 
plano de proyecciones.

Resolución de triedros. — Folie., 
dros regulares convexos; repre
sentación y desarrollo.—Nombras 
propias y arrbjadas.—Intersección 
de poliedros. t •

Esfera, cilindro y cono.—Repre
sentación; planos tangentes, con-, 
torno aparente y sombra arroja
da.—Intersecciones y desarrollos.

Proyección gnomónica. ’
Proyección estereográfica.
Superficies de revolución.—Pla

no tangente,—iSeccioneé planas.— 
Toro.

Estudios de hélices y helicoides 
desarrolladles.

Superficies alabeadas.—Genera- * 
ción, clasificación y contorno apa. 
rente.

Cuádricas alabeadas.—Helicoides 
alabeados.--Conoide recto.

Planos tañgentes.
‘ Generalidades sobre intersección - 
de superficies.'

Perspectiva caballera.
Proyección axonométríca; esca

las y representación del punto rec
to y plano.—Problemas de inciden
cia, intersección y métricos.—Pa
ral elismo y perpendicularidad.— 
Abatimientos.

Perspectiva lineal. — Problemas 
fundamentales y aplicaciones prác
ticas,
; Planos- acotados. — *Problemas 
fundamentales.

Nociones de gnomónica.
 '

C U A R T O  G R U P O
Física 

M e c á n i c a  
Elementos, de la teoría de vec

tores; momentos y composición de 
vectores. . é

Cinemática del punto,—Estudio 
de algunos movimientos.—Los vec. 
tores* velocidad y aceleración. - .

Composición de velocidades ; m o
vimientos elementales del cuerpo 
sólido.
- Movimiento relativo, *

Principios fundamentales de la 
mecánica.—Conceptos de fuerza; 
masa de inercia y masa pesante. 
Trabajo de una fuerza; potencial. 
Potencia. ;
. Estática; equilibrio del punto y 
de los sistemas.

Principio de los trabajos virtua
les y su aplicación al estudio de 
máquinas simples.
' Unidades de medida.--Paso de 
un sistema a otro.—Fórmulas di
mensionales: homogeneidad.

Dinámica; teoremas de las fuer
zas vivas de las cantidades de mo-, 
virolento y sus momentos.—Prin
cipio de la conservación de la 
energía.—Movimiento de un pro
yectil en el vacío.

Leyes de Kepler y la,gravitación 
universal.

Momentos de inercia,-- Péndulo 
simple y éompuesto. ' 

Rozamiento; sus leyes.
Nociones, sobre sólidos .elásticos.;
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Mecánica de flúidos
Definiciones f ú n d a m e ntales: 

densidad, peso específico, presión, 
fluidos perfectos y reales.—-Teore
ma fundamental de la. hidrostá- 
tica y corolarios. — Principio de 
Pascal.
. Equilibrio de los cuerpos flotan
tes; principio de Arquímedes: Ca- 
pilaridad.

Teoremas de Bemoulli y Torri- 
celli: Viscosidad.

Teoría cinética de los gkses: Ley 
de Boyle.—Presión atmosférica.

Unidades de medida.

A c ú s t i c a
Movimiento armónico: ondas.
Propagación del sonido: vibra

ciones.

Ó p t i c a
Velocidad y propagación de la 

luz.—Reflesión y refracción de la 
luz.—.Espejos, prismas y lentes.— 
Construcción de imágenes.—Nocío-, 
nes sobre espectroscopia.—Princi
pios 'de Huyghens y Fermat.—In
terferencias, ondas polarizadas, bi- 

. rrefrigencia, difracción.

C a l o r
Concepto de temperatura y su 

medida: Dilatación de sólidos, lí
quidos y gases; leyes de los gases 
perfectos y reales.—Equilibrios, fí
sicos—Regla de los gases.—Ley de I 
Le Chatélier-van t’Hoff.—Cambios j 

de estado. ’ '
Principios generales de la ter

modinámica: Unidades, l e y  de 
Joule.

Disoluciones: Fenómenos de ós-
mosis.

Energía radiánte: Emisión.

E l e c t r i c i d a d
Magnetismo, — Histérisis. — Elec

trostática.—Inducción electrostáti
ca. — Condensadores. — Máquinas 
electrostáticas. — Eleetrocinética.—• 
Ley de Ohm.—Leyes de Kirchkoff. 
Electrólisis. —> Electromagnetismo. 
Generadores eléctricos

Nociones de Química
Cuerpo y materia. — Materias 

simples y compuestas. — Metaloi
des. — Metales. — Combinación. — 
Mezcla..— Agentes exteriores . que 
favorecen la combinación y lá des
composición. — Energía Interna; I

agentes que la modifican,—Energía 
química; método para medir sus 
variaciones. — Combinaciones en
dotérmicas y exotérmicas.

Leyes de la combinación.—Teo
rías e hipótesis a que han dado 
origen.

Nomenclatura .química de los 
cuerpos minerales, simples y com
puestos..

Notación química. — Símbolos.— 
Fórmulas químicas; métodos para 
determinarlas. Crioscopia.—To-
nometrtfa. — Volumen atómico. — 
Volumen específico.—Volumen •mo
lecular.—Molécula, gramo o mol.

Teoría de la dinamicidad.—De
terminación de los pesos atómicos. 
Valencia. — Taxonomía química.— 
Metaloides y metales. — Función 
química; ácido; base; constantes 
de afinidad; sal.

Nomenclatura y noción de las 
propiedades f u n d a  mentales de: 
Hidrógeno, flúor, cloro, bromo y 
yodo.—Oxígeno, ozono y. azufre.— 
Nitrógeno, fósforo, arsénico ŷ  an- 
tinomio.—Carbono; sus variedades. 
Carbonos artificiales; ídem mine
rales; silicio.

Poder calorífico de los combus
tibles.

Aire atmosférico y sus propie
dades.—Aire líquido.—Combustión.

Formulación y noción de las 
propiedades fundamentales d e : 
Agua; ídem oxigenada; ácido. sul_ 
frídicó; sulfuros.— Anhídrico sul
furoso; ácido sulfúrico—Acido ní
trico.—Nitratos y fosfatos.— Amo
níaco.—Sulfuro de carbono. — An
hídrido y óxido de carbono ; carbo- 
natos.

Funciones y nomenclatura de las 
combinaciones orgánicas.—  Hidro
carburos acíclicos saturados, etilé- 
nícos*y acetelénícos.—Metano, pe
tróleos.-—Acetileno; gas del alum
brado.—función alcohol. — Grados 
alcohólicos.— Función aldehido. — 
Acetonas.— Función ácido.— Vina
gres. — Acidos grasos. — Aminas y 
amidas.—Eteres y esteres.—Azüca- 
res.—Almidón; celulosa.—Serié cí
clica.—Benceno. — Naftaleno.—An- 
fcraceno.—Fenoles.—Anilinas.

Carácter de la función metáli
ca: AJeacionés.— Oxidos e hidró- 
sidos metálicos.—Nomenclatura, y 
aoción de las propiedades funda
mentales de : Potasio, sodio y amo
nio.—Calcio. — Magnesio.^Aluml- 
nio.-HCromo; cromatos.—Hierro.^.

Manganeso.—Níquel. — Cobalto.— 
Molibdeno.—Tungsteno.— Cobre.— 
Plomo. — Mercurio; amalgamas. — 
Plata.—Oro.—Platino.— Bismuto;— 
Estaño.

Las materias del programa an
terior pueden ser estudiadas en las 
siguientes obras: 1

Aritmética y Algebra
Rey Pastor: ^«Análisis Algebrai

co».
Mataix: «Aritmética General y 

mercantil». , .
Pincherlee: «Análisis Algebrai

co».

Geometría y Trigonometría /
Severí: «Elementos de Geome

tría» (traducción española). /
Hadámard: «Geometrie Elemen- 

táire».
Jiménez Rueda: «Lecciones de 

Geometría Métrica».,
Severí: «Elementi di Geometría 

Proiettiva».
Torreja: «Geometría de la posi- , 

ción»v
C. de Toledo: «Trigonometría».
G. Pallete: «Trigonometría».

Cálculo diferencial y Algebra
superior _ /

Rey Pastor: «Funciones Reales».
Rey Pastor: «Algebra».
Pincherlee: «Calcólo d i f e r e n .

ziale».
Pincherlee: «Teoría delle equa- 

zionü». ;

Geometría analítica
M. Vegas: «Elementos de  ̂Geo

metría Analítica».
L. Bianchi: «Lezioni di G. Ana

lítica».*
Castelnuovo: «Lezioni di G. Ana

lítica, e Proiettiva».

Geometría descriptiva
Gino Loria: «Geometría Des

criptiva». „ \
Gino Loria: «Complementi di G. 

D.» (aplícazioni).
/

F. B. M.: «Geometrie Descrlp- 
tive».

F í s i c a
Inclán-Mafias: «Física».

- Jerónimo^Vécino: «Física».
R . 1 Goetze: «Elementos de Fí

ale*».
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Q u í m i c a
Cualquier tratado, «Elemental de 

Quíníiica General». '

Madrid, 1> de febrero de 1040.

‘ „ YAGÜE

Bajas
ORDEN de 31 de enero de 1940 dis
poniendo cause baja en el Ejér

cito del Aire, a petición del in
teresado, el Capitán don Luis 
Trillo-Figueroa Domínguez.

A petición del interesado, cau
sa baja en el Ejército del Aire el 

.Capitán del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la

Domín
guez.
• Madrid, 31 de enero de 1940.

YAGÜE

Condecoraciones

ORDEN de 1 de febrero de 1940 au
torizando a l Comandante d e  
Aviación don José Simón La
puente para usar sobre el uni
forme la condecoración de Ofi
cial de la Orden Mehdauia y el 
emblema de Piloto honorario de 
la Aviación Italiana.

Se autoriza al Comandante de 
Aviación don José Simón Lafuente 
para usar sobré el uniforme la con
decoración de Oficial de la Orden 
Mehdauia y el emblema de Piloto 
honorario de la Aviación Italiana, 
de los que se halla , en posesión. 

Madrid, 1.° de febrero de 1940.

V YAGÜE

Derechos pasivos máximos 

ORDEN de 2 de febrero de 1940 
concediendo derechos p a s i v o s  

 máximos Sargento don Luis 
Ocampo Rodríguez.

Vista la instancia promovida por 
el Sargento con destino en las 
Fuerzas Aéreas del Atlántico don 
Luis Ocampo Rodríguez, xen súpli
ca de que se le conceda acogerse 
a los beneficios de derechos pasi
vos máximos, que1 establece el Es
tatuto de Clases Pásivas, he re
suelto, en analogía con lo dispues
to en las Ordenes circulares de 22 
de enero y 29 de marzo de 1934 
.(DD. ÓO. núms. 20 y 78), acceder 
a lo solicitado, debiendo el intere

sado abonar, en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas co
rrespondientes, todas las atrasadas 
y los intereses de demora de éstas 
practicándose, al efecto, por quie
nes corresponda, la oportuna li
quidación y cumpliéndose, adeníás, 
cuanto sobre él particular está 
prevenido.

Madrid, 2 de febrero de 1940.

YAGÜH

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de enero de 1940 
concediendo el beneficio de liber
tad condicional a 35 penados.

Vistas las propuestas de libertad 
condicional, formuladas a favor de 
los reclusos cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su forma a 
lo establecido en los artículos 101 
y 102 del Código Penal y los que 
son de aplicación del Reglamento 
vigente de Prisiones, y en consi
deración, á qüe ios comprendidos 
en ellas se hallan en las condicio
nes que determinan dichos pre
ceptos, de conformidad, asimismo, 
con la Ley de .23 de julio de 1914 
y el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato* Central 
para la Rédención de Penas por el 
Trabájo y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, S. E. el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha, terpdo 
a bien conceder el beneficio de li
bertad condicional a los siguientes 
panados, que podrán obtenerla a 
la ̂ publicación de la presente Or
den: . *

De la Prisión Central de Bur
gos: Jesús Mateo Sánchez.

De la Prisión Central de San 
Isidro de Dueñas (Palencia): Je
rónimo Hernández López.

De la Prisión Central del Puerr 
to de Santa María (Cádiz): Miguel 
Rigart Soler y Francisco Aguilar 
Perales. v 

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Adriana González Quirce y 
José ^Laurrieta Azcúnágá 

De iá Prisión Provincial de Huel- 
va: Juan Cózar Cabrera.

De la Prisión Provincial de Lu
go: Augusto Diéguea Ibáfiea.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: Marina Sobrino Sánchez.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Eleuterio Muruzábal Navaz, 
Fernando Viguriá Cuadriello, Ma
ría Maz .Alberro, Félix Yabén Urra.

De la Prisión Provincial de Pon
tevedra: Nemesio Alejandro Ro
dal Fernández.

De la Prisión Provincial de Sa
lamanca: Miguel Muñoz Fernán
dez.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Alejandro Caballero
Huerta.

De la Prisión Provincial de Se-/ 
villa: Antonio Tabares Navas, Sal
vador de la Pascua Arias y Gu
mersindo Bote Medinilla.

De la Prisión «Las Oblatas», de 
Tarragona: Josefina-Naranjo Vi
llegas. .

De la Prisión Provincial de San
ta Cruz de Tenerife: Arsenia Afon- 
so González y Leoncia del Rosarlo 
Fuentes Gómez,

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: José Otero Vázquez, Luis 
Somoza Valiño.

De la Prisión Provincial de Vi
toria:* José María Gómez Anebo, 
Carmelo Andónegui Gabancho, 
Hermenegildo Roqueñi Tercilla, 
Miguel Gómez Ruiz.

Dé la Prisión Provincial de Za
ragoza: Francisco Fores Mores.

De la Prisión de Partido de Je
rez de la Frontera (Cádiz): Enri
que Lamas' Ortega.

De la Prisión de Partido .de Al- 
cañiz . (Teruel): Melchor Ferrer 
Ganchola, Joaquín Llonga R,aja- 
dell, José Pía Aguilar, Vicente; 
Gil Peris y Eleuteria Arbiol Pra- 
dels. v

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I.'muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
llano. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 27 de enero de 1940 
concediendo el beneficio de li
bertad condicional,  en conexión 
con la redención de penas por 

 el trabajo a 14 penados. 

Vistas las propuestas formula- ■ 
das para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en co
nexión con el de redención de pe-
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nas por el trabajo, a favor de los 
penados cuyos nombres se expre
san a continuación, las que se 
ajustan en su fondo‘ y en su for
ma a lo establecido en los artícu
los 101 y 102 del Código" Penal y 
los que son de aplicación del Re
glamento Vigente - de Prisiones y 
en consideración a que los com
prendidos en ellas se hallan en las 
condiciones que determinan dichos 
preceptos, de conformidad asimis
mo con la Ley de 23 de julio de 
1914 y el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de Pe
nas por el Trabajo, y previo .acuer
do del Consejo de Ministros, Su 
Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el. beneficio de libertad con
dicional, con aplicación conjunta 
del de redención de penas por el 
Trabajo, a los siguientes penados, 
q\ie podrán obtenerla *a la publi
cación de la presente Orden: ,

De la Prisión Central de Santu- 
rrarán (M otrico): Ana P a l o m o  
Márquez.

De la Prisión Central Tabacalera 
de Santander: Nicolás Trueba Pe- 
layo y Cipriano ( Zorrilla Martínez.

De la Prisión‘Provincial de Bil
bao: Eusebio Lafuente Orabengoa, 
Manuel Palacios Montes y Jesús 

.Gorroehategui y Lapita.
De la Prisión Provincial de Oren

se: Etelvino Rodríguez López.
De la Prisión Provincial de Pam- 

piona: Valentín Marín Mendoza y 
k Valeriano Hernández Navarrete..

' Pe la Prisión Provincial de Sa-
• lamanca: José Alpuente Barbás.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Lina Echeverría Ben- 
goechea. -

De la Prisión Militar de San 
Juan (Huesca):. Aurelio Honrado 
González.

De la Colonia Penitenciaria Mi
litarizada 'Hospital Militar (Cara- 
banchel Bajo, Madrid): Mario Gu
tiérrez Gradín.

De la Prisión de Partido de Al- 
cañiz (Teruel): Francisco Andreu 
Ciprés.

Lo digo .a V. I. para sii conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 27 de enero de 1940.

, BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones. .

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 37 de enero de 1940  

separando del servicio activo con 
 baja en el Escalafón del Cuerpo 

de Auxiliares a extinguir, a don 
Enrique Bendicho Herranz,
limo. Sr.: En aplicación del ar

tículo f3 de la Ley de 10 de febre
ro próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto se
parar del servicio activo y que cau
se baja en el Escalafón del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de.este 
Departamento, a don Enrique Ben- 
dicho Herranz, que por los antece
dentes que de él existen ha demos
trado ser contrario al Glorioso Mo
vimiento Nacional libertador de Es
paña.

Lo que comunico a V.11. para su 
conocimiento y demás efectos.; 

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enerq de 1940.— 

P. D. Ignacio Muñoz Rojas. 
Ilmo. Sr. Jefe de los Servicios  

Centrales de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDENES de 25 d e  enero de 1940 
separando del servicio a los  
señores que se indican, auxiliares 
a extinguir de este Ministerio
limo. Sr.: Visto el expediente for

mal de depuración instruido al Au
xiliar, á extinguir don Pedro Es
cudero Carrillo, ¡ .

Este Ministerio, de acuerdo con 
Ja propuesta-de V. I., ha resuelto 
la separación definitiva dél servi
cio del misma 

Lo que comunico, a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente for- 
tmal de depuración instruido al 
'Auxiliar a extinguir don Jerónimo 
•Crehuet Álvarez, .

Este Ministerio, de acuerdo con 
ía propuesta de V. I., ha resuelto

la separación definitiva dél servi
cio del mismo.

Lo que comunico a V.T. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de enero de 1940..

 BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDENES de 25 de enero de 1940 
separando del servicio a los  
señores porteros mayor y civil,  
adscritos a este Departamento.
limo. Sr.: Visto el expediente for

mal de depuración instruido al. 
Portero máyor de ^primera catego
ría, adscrito a este Departamento, 
don Francisco R'uiz Cánovas,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., ha resuelto - 
la separación definitiva del servi
cio del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1940.

 BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio. 

limo. Sr,: Visto el expediente for
mal instruido al, Portero segundo 
adscrito a este Departamento, dón 
José Moreno Prieto, 
s Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., ha-resuelto 
la separación definitiva del servi
cio del mismo.

Lo que comunico a V. T. para su 
. conocimiento y efectos. • ■ '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de l r 10. 

BENJUMEA BURIN
Ilmo. 8r. Subsecretario de este.  

Ministerio. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1939 
separando del servicio al Auxiliar 

 de Administración Civil de 
este Ministerio don  Jesús Borja 
de Frutos.
limo. Sr.‘: Visto el expediente for

mal de depuración instruícjlo al Au
xiliar de Administración de este 
Ministerio doip Jesús Borja de Fru
tos, 00" acuerdo1 con la propuesta 
,de esa Subsecretaría, he resuelto' 
en primer lugar .ía separación del.
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servicio de dicho funcionario y que 
por tanto'no se lleve a efecto el 
ascenso que; pudiera ‘ corresponder-, 
le, y en segundo lugar, y dado el 
carácter de pronunciado que con 
arreglo al artípulo 11 de la Ley de 
10 de febrero de 1939,'tienen; todos 
los acuerdos que se adopten como 
consecuencia de la misma, lo que 
permite la reapertura de los expe
dientes cuando nuevos elementos 
de juicio pudieran aconsejar la mo
dificación de la resolución adopta
da, que se instruya al citado fun

cionario expediente administrativo 
por si de él se dedujeran indicios de 
responsabilidad administrativa que 
aconsejaran su separación definiti
va del servicio, y al mismo tiempo 
de responsabilidad criminal que hi
cieran necesario pasar el tanto de 
culpa a los Tribunales ordinarios, 
debiendo actuar de Juez Instructor 
de este expediehte administrativo 
el Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración 
civil de este Ministerio, don Mar
tín Romero Robles.

Diqs guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA'BURIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 30 de enero de 1940 
readmitiendo al servicio activo 
del Estado, con la sanción que 
se indica, a don Esteban Jimé
nez Fernández, Oficial adminis
trativo.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

revisión incoado al Oficial Admi
nistrativo de este Ministerio don 
Esteban Jiménez Fernández, sepa
rado del servicio por Orden de 23 
de abril de 1937,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., ha acordado' 
la readmisión al Servicio activo del 
Estado del mismo, imponiéndole 
como sanción la pérdida de habe
res durante el tiempo en que ha 
permanecido separado del servi
cio y el traslado a otra provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de eneró de 1940.

BENJUMEA BURIN , 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. " w

ORDEN de 31 de enero de 1940 
efectuando corrida de escala en 
el Cuerpo Nacional de Inspecto
res Veterinarios.
limo. Sr.‘.Vacante una plaza en 

el Cuerpo Nacional de Inspectores 
Veterinarios, por fallecimiento en 
5 del mes «en curso de dpn Fran
cisco Castillo Estremerá, Jefe de 
Negociado de primera clase, y dis
puesto,por Decreto de 30 de enero 
de 1935, concordante con el de Ba
ses para la organización de. la Di
rección Generahde Ganadería, que 
los ascensos del personal de dicho 
Cuerpo se efectúen por riguroso 
turno de antigüedad en el Escala- 
fón, '

Este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General de Ganade
ría, ha tomado los siguientes acuer
dos:

1.° Ascender en firme a Jefe de 
Negociado de primera clase, con 
sueldo de 9.600 pesetas, a don Mar
acos Quintero Cobos, quien ostenta 
actualmente dicha categoría en co
misión.

2.° Ascender en comisión a la 
misma categoría y con el expresado 
sueldo a don Antonio Eraña Me- 
quivar.

3. Ascender en firjme a Jefe 
Negociado de segunda clase, con 
sueldo de 8.4Ó0 pesetas, a don Ra
fael Díaz Montilla, quien ostenta 
actualmente en comisión dicha ca
tegoría.

4.° Ascender en comisión a la 
misma categoría y con él sueldo 
expresado a don Andrés Salvado 
Cabello. « -

5o. Que los dispuestos ascensos 
tengan efectividad de 6 del mes ac
tual, fecha siguiente a la en que 
la vacante se produjo; y 

6.° Que la vacante que como re
sultado queda en la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase 
pase a incrementar las definitivas 
del Cuerpo a proveer en su día por 
oposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN
Hipo Sr. Director General de Ga

nadería.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 16 de enero de 1940 re
feren te a convocatoria de con
curso-oposición en la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid. 
limo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid la Cátedra de 
«Estudios de das formas Arquitec
tónicas» que no ha de ser ,afecta

b a  por la reorganización en estu- 
i  dio de los servicios de la citada ■ 
Escuela,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Se convoca a concurso-oposición 
la Cátedra de «Estudios de las for
mas Arquitectónicas» vacante en 
la Escuela Superior de Pintura, 
Escultura y Grabado de Madrid.

Para concurrir a este concurso- 
oposición será indispensable ser 
español y estar dentro de la edad 
que establece la Ley.

Los aspirantes deberán poseer 
el certificado de tener aprobado, al 
menos, alguno de los grupos com
pletos que constituyen las ense
ñanzas de estas Escuelas.

Serán méritos preferentes para 
el concurso poseer: ‘ =

i Primero.—Título- de Profesor de 
Dibujo expedido por alguna de las 
Escuelas Superiores de Bellas Ar
tes de España o, en su defecto, la 
certificación que lo acredite.

Segundo. — Poseer el Título de 
Arquitecto o haber hecho o reali
zado obras o estudios relacionados 
con esta actividad artística.

Tercero.—Haber estado pensio
nado en el extranjero para estu
dios de Pellas Artes.

Cuarto.—Tener premios o récom- 
pensas en Exposiciones o Concursos 
Nacionales.

Quinto. — H a b e r  desempeñado 
funciones que acrediten labor pe
dagógica en estas enseñanzas o si
milares.

Sexto.-^Haber militado o cola
borado en favor del Alzamiento 
Nacional. . -

Los aspirantes presentarán ins
tancia en el Registro general de 
este Ministerio en el improrroga
ble plazo de veinte b í  as, a partir 
.del siguiente al de la publicación 
id» esta Oard en m  el BOLETIN OFI-
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C IA L  DEL ESTADO, solicitando su 
admisión al concurso - oposición, 
previo pago de los derechos de 75 
pesetas, que realizarán en la Ha
bilitación de este Ministerio, y 
acompañaiído partida de nacimien
to legalizada y una declaración 
jurada de no haber estado conde
nado por delito común, ni haber 
participado en actos delictivos 
-contrarios al Glorioso Movimien
to Nacional.

Los aspirantes se presentarán el 
día que se les cite ante el Tribu
nal constituido, al que harán en
trega de una Memoria sobre el plan 
de la asignatura y labor docente 
que se propongan realizar. .

El Tribunal determinará la: ad
misión de los aspirantes que hayan 
de ser objeto de selección median
te ejercicios de oposición y cuyos 
temas dará a conocer con ocho 
dias de anticipación.

El Tribunal podrá fijar el nú
mero de ejercicios que estime con
venientes y que crea necesarios 
para la selección final.

El Tribunal estará constituido 
por un, Presidente, cuatro Vocales 
y dos suplentes, Profesores, a ser 
posible,, de las Escuelas'Superiores 
de Pintura y Arquitectura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. -Director general de Be

llas Artes.

ORDEN de 18 de enero de 1940 
resolviendo el expediente de de
puración de don Odón Apraiz 
Huesa, Profesor del Instituto de 
Santa Cruz de Tenerife.
Visto el- expediente áp depura

ción incoado por la Comisión Depu
radora C) de Santa Cruz de: Tene
rife al Profesor del Instituto Na- 
ciona de Segunda Enseñanza de la 
citada localidad, don Odón Apraiz 
Bu esa, con arreglo a ,1o dispuesto 
en el Decreto número 66 de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes- com 
plementarias.

De conformidad con la propues
ta de lá Comisión Superior Dicta- 
minadora de Expedientes de Depu
ración y ’ el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Superior y 
Media»

Este Ministerio ha resuelto:
El traslado forzoso fuera de la 

provincia ó inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y' de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza del Catedrá
tico del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Santa Cruzí de 
Tenerife, don Odón Apráiz Buesa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Madrid, 18 de enero de 1940. *
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General d e , En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 18 de enero de 1940 
resolviendo el expediente de re
visión de don José Luis Bañares 
Zarzosa, Catedrático del Insti
tuto de Málaga.
Vista lá instancia suscrita por 

don José Luis Bañares Zarzosa, 
Catedrático de Geografía e Histo
ria del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Málaga, en 
súplica de que sea revisado su ex
pediente de depuración.
- De acuerdo con el informe de la 

Dirección General de Enseñanza 
Superior y Media, y en uso de las 
facultades que me sqn conferidas 
por el apartado 3.°‘ de la Orden 
de 18 de marzo último,

Este Ministerio ha resuelto: 
Denegar la petición de don José 

Luis Bañares Zarzosa, y en su con 
secuencia, confirm ar \ la sanción 
que le fué impuesta por Orden de 
18 de abril último de suspensión 
de empleo y sueldo durante. un 
año, traslado e inhabilitación'para 
cargos directivos y de confianza. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
lim o. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 27 de enero de 1940 
nom brando Director honorario 
de la Escuela Superior de Tra
bajo de Alcoy a don José Cort 
Merita.
lim o. Sr.: Teniendo en cuenta 

los relevantes servicios prestados 
a la enseñanza profesional obrera 
por don José Cort Merita en su 
dilatada-vida profesional, quien ha 
sido jubilado por Orden ministe- 
riaü de fecha 11 de séptiembre úl

timo, por cumplir la edad regla
mentaria, a propuesta unánime del 
Claustro de Profesores' de la Es
cuela Superior de Trabajo dé Al
coy,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, a don José Cort Merita, 
Profesor jubilado de la Escuela Su
perior de Trabajo de Alcoy, Di-, 
rector honorario d e l  expresado 
Centro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1940.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de enero de 1940 
'nombrando Director de la Es

cuela Elemental de Trabajo de 
Pontevedra a don Luis Huesa Pé
rez.

■  ̂

limo. Sr.: De acuerdo .con la 
propuesta reglamentaria y con
forme a lo determinado en el nú
mero sexto del. articulo 29 del Li
bro I del Estatuto de Formación 
Profesional vigente, (

Este ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Luis Huesa Pérez 
Director de . la Escuela Elemental 
de Trabajo de Pontevedra.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica..

ORDEN de 27 de enero de 1940 
nombrando Secretario de las Escuelas

Superior y Elemental de 
Trabajo de Zaragoza al Profe
sor numerario 'don Cayetano de 
Puig Rodríguez. .
limo. Sr.: Conforme á lo d is-. 

puesto en e l ' artículo 34 del Li
bro V de} Estatuto de Formación 
Profesional vigente, y de acuerdo 
con la propuesta, del Director 'de. 
las Escuelas dé Trabajo de. Zara
goza, formulada de conformidad 
con el Patronato local de la misma 
capital,

Este M inisterioN ha tenido a bien 
nombrar Secretario de las Escue
las * Superior y E lem ental. de Tta-

S ‘ . ’ ■
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bajo.de Zaragoza al Profesor nu
merario don Cayetano de Puig Ro
dríguez.

' Lo digo á V. I. para su conocí-' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Srr Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1940 rec
tificando la de 25 de los corrientes 

 referente a los servicios de 
Construcciones Escoldres.

limo. Sr.: Habiéndose observado 
error de copia en los apartados ter
cero y cuarto de la Orden Ministe
rial de 25 del 'actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30, pá- 

•gina- .769), debidamente rectifica
dos se reproducen a continuación: 

«Tercero.—L o s Contratistas de 
las obras de los edificios destina
dos a Escuelas Normales,. Grupos 
escolares y Escuelas unitarias que 
no se encuentren comprendidos en 
el número anterior, deberán'comu
nicar a este Ministerio, en el plazo 
de veinte dias, a contar de la pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, si 
se hallan o no decididos y en com- 
di.cipnes.para proseguirlas.;En caso 
negativo, perderán la fianza cons
tituida, continuándose las obras del 
modo y por el.sistema que mejor 
convenga a los intereses del Es
tado, dándoles la urgencia que el 
servicio de la enseñanza aconseje».

«Cuartp.—Los Ayuntamientos . y 
entidades, concesionarias de edifi

cios escolares y cása-vívienda para 
, los Maestros, comenzados a cons-% 

truir, con subvención del Estado, 
con anterioridad a la fecha del re
petido 18 de julio, deberán mani
festar, en el mismó plazo de veinte 
diás, si entra en sus propósitos con
tinuar las obras, ádyirtiéndoles quê  
está continuación es obligatoria pa
ra los que han percibido ya' el pri
mer plazo d.e los correspondientes 

, a auxilios y subvenciones::.
Lo digo a V. I . ,para su conoci

miento y demás efectos/ v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de' enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza. r

ORDEN de 2 de febrero de 1940 con
firmandoa  la Junta de Gobierno 
de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación en todas las 
funciones que las Constituciones 
de 2 de junio de 1932 concedían 
a Id Junta General.

limo. Sr.: Restablecida la Real 
Academia de Jurisprudencia y Le
gislación por Orden de este Mi
nisterio " de 22 de noviembre de 
1938, quedó sometida .á normas 
provisionales mientras no se nor
malizaran las circunstancias. Tal 
periodo transitorio puede darse por 
terminado, debiéndose- proceder, 
con la máxima celeridad, a la or
ganización definitiva de la men
cionada Corporación en: armonía^ 
con las renovadoras orientaciones 
del Nuevo Estado.

Por la indicada Orden, la Jun
ta de Gobierno asumió tod'as las 
funciones que las Constituciones 
Sociales otorgaban a las Juntas 
genérales, :ordinariaé y ' extraordi
narias, Y 'gracias' a esta previsora 
medida, la Real Academia de Ju
risprudencia y Legislación, a par
tir de la liberación dé Madrid, ha 
sido cqidadosamente restaurada, 
sobre todo en aquellas funciones 
que se relacionan con la vida in
terior de la Corporación. Pero, an
te el nuevo curso académico, es 
necesario sustituir tal organiza
ción interina, para que, dicha Reql 
Academia, pueda actuar en toda 
su fecunda plenitud no sólo en 16 
que se refiere estrictamente a su 
labor , culturai, sino también en 
relación a la misión consultiva que 
le incumbe cerca del Gobierno.

El ensayo realizado ha servido 
para demostrar hasta qué punto 
es eficaz la acción de la Junta de 
Gobierno cüando se. desarrolla sin 
la preocupación de las reiteradas 
interferencias q u e  las- vigentes 
Constituciones conceden a las Jun
tas : * generales. Procede, por ello, 
que este régimen de prácticas de- 
vmocráticas se  a ' reformado de 
acuerdo con las orientaciones que

hasta el año 1932 fueron las direc
trices de la Real Academia de Ju
risprudencia y en armonía con los 
postulados esenciales de nuestra 
Revolución Nacional. Tai misión 
puede cumplirla con da mayor au
toridad y eficacia la actual Jun
ta de Gobierno que acababa de ser 
elegida al iniciarse la gloriosa gue
rra de liberación, bajo la suprema 
autoridad del Protomártir de la 
Causa de España, don José Calvo, 
Sotelo, cuyo puesto,, aún vacante, 
debe ser cubierto de un modo de
finitivo rápidamente, así corno 
también los de los demás miem
bros de la Junta caídos por Dios 
y por España.

Por todo lo expuesto, este Mi
nisterio se ha servido disponer: 

Primero.—Se confirma definiti
vamente a la Junta de Gobierno 
de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación en todas las 
funciones que las Constituciones de 
2 de junio de 1932. concedían a las 
Juntas generales, tanto ordinarias 
como extraordinarias.

La Junta procederá a nombrar 
el Presidente de la Corporación y 
cubrir las demás vacantes que exis
tan en dicha Junta de Gobierno. * 

Segundo. — Elegido que sea el 
Presidente de la Real Academia 
de Jurisprudencia y ; cubiertos los 
demás puestos vacantes, la Junta 
de Gobierno, en la plenitud de las 
funciones atribuidas a las Juntas 
generales,’ procederá a la reyisión 
y reforma de las Constituciones 
Sociales.

Las nuevas Constituciones, pre- 
. vio dictamen del Consejo Ácadé- 
mico, serán sometidas a la apro
bación de este Ministerio en un 
plazo máximo- de tres meses. • , 

Tercero. — También reVisará la 
Junta de Gobierno todos, los ác7 
tos y acuerdos llevados a cabo du
rante ‘ el período provisional para 
otorgarles validez y sanción defi
nitivas.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 2 dé febrero dé 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 29 de enero de 1940 ad

mitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, al In
terventor del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles don Car
los Negrete García.

limo. Sr.  ̂ Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

' Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su art. 5.° y, por 
tanto, su adínisión al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, 
al Interventor del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles, don 
Carlos Negrete García, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba en ex
pectativa de ingreso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Fe

rrocarriles.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 31 de enero de 1940 de
negando la aprobación del regla
mento de la «Asociación de Agri
cultores de España», de Madrid.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien denegar la aprobación 
dél Reglamento que presenta. la 
«Asociación de Agricultores de Es
paña», Cooperativa de Crédito y 
Producción Agrícola, de Madrid, y 
su inscripción en el Registro Es
pecial de Cooperativas, por tratar
se .de una Asociación eminente
mente profesional y de clase.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN
Itao. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias 

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Médico en los Servicios Sanitarios 
de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.

Constituido en el día de hoy el 
Tribunal qué ha de juzgar los ejer
cicios de oposición para * proveer 
plazas de Médico en los Servicios 
Sanitarios de la Zona de Protec
torado d e  España en  Marruecos, 
compuesto del Catedrático de la 
Facultad de Medicina de Madrid, 
don Leonardo d$ la Peña,, c o m o  
Presidente; de don Juan Manuel 
de Palacios, del Hospital Provin
cial; don Luis Nájera Angulo, del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, y don 
Mariano Madrqga J i m é n e z ,  del 
Cuerpo de Sanidad Militár, como 
Vocales; y de don José Pachón Ca
rrillo, del Servicio Sanitario de la 
Zona de Protectorado, como Secre
tario, adoptó los siguientes acuer
dos: -

1.° Admitir a la práctica de los 
ejercicios a los solicitantes que fi
guran en la relación que se inserta 
al final, sin perjuicio de resolver j 
posteriormente sobre la' admisión ¡ 
de'los escritos que, habienda sido¡ 
depositados en tiempo h á b i l  en 
cualquier dependencia oficial, o en 
Correos, no hayan llegado, aún a 
poder del Tribunal.

2.° Otorgar a, los opositores, cu
ya documentación aparece incom^ 
pleta,. un plazo (que terminará el 
día 12 del actual, a las cinco de 
la tarde),.para que la completen, 
entendiéndose que si transcurrido 
el mismo no lo han efectuado, no 
serán' admitidos,

3.°' Señalar el día 12 del actual, 
a las cincp de la tarde, para la pre
sentación de los solicitantes en . la 
Cátedra segunda de la Facultad de 
Medicina de Madrid, y proceder al 
sorteo de los mismos*-para deter
minar el orden en que han de ac-1

4.° Disponer que en dicho día y 
hora (o antes si les fuese posible)' 
cada opositor presente^para acre
ditar el requisito exigido' en el 
apartado d) de la base 1.a de la 
convocatoria anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 26 de octubre "último, una 
certificación, extendida p or un Mé
dico civil con destino oficial y por 
un Médico Militar, en la que se 
acredite la aptitud física necesa
ria del interesado.

5.° Prevenir a los opositores que, 
de no comparecer antes de trans
currir media hora de haber sido 
llamados, sin ■ justificar documen
talmente su ausencia a satisfac
ción del Tribunal, serán elimina- 
dos. ^

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos han solici
tado tomar parte en estas oposicio- 
nes.

Madrid, 2 de febrero de 1940.¿- 
E1 Secretario, José Pachón.—V.° B.°, 
El Presidente, Leonardo de la Peña.

Relación que se cita
1.—Don Juan José Bueno Bar

bero. Le faltan los siguientes do
cumentos: Titulo, certificación del 
Gobierno civil, certificación dé Fa
lange Española Tradieionalista y 
de las. J. O. Ñ. S. y abono de los 
derechos de examen.

Han presentado su documenta
ción completa:'
 ̂ 2.—Don Bartolomé Meca Rodrí
guez.

3.-—Don Julio Moreno Berdugo.
, 4.—Don Alfredo Ballester Esco
bar. /

5.—Don Lorenzo Otero González.
6.—Don Luis de Luque Vieyra de 

Abreu.
7.—Don José María Antonio Gal- 

bán Aguíño. . 1
8.—Don Pedro Antonio Martínez 

Rodo. Le falta: Título y certificado 
del Gobierno civil.

9.—Don Luis Rioja Padilla; Par
tida de nacimiento. N

10.-—Don Eugenio Vargas-Machu
ca Fernández:- Partida de naci
miento, títulcy certificaciones del 
Gobierno civil y de F. E. T. y de 
las J Ó .  N. S,, certificación nega
tiva de antecedentes penales y 
abono de los derechos de examen.

11.—Don Ricardo Ler^ano de la
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Lastra Partida de nacim iento, cer
tificaciones del Gobierno civil y; de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., certi- 
flcación negativa de antecedentes 
penales y abono de los derechos de 
examen.

12.—Don Pedro González Élviro: 
Abofio de.los derechos*de examen.

13.—Don José María Soler P la
nas: Abono de los derechos de exa
men.

13.—Don José María Soler1 Pla
nas: Abono de los derechos de exa

m e n ./ ;!
14.—Don Eloy Fernández Oliver; ¡ 

Titulo, certificaciones negativa de 
antecedentes penales y de F. E. T / 
y de las J. O. N. S. y abono de los 
derechos de examen.

15.—Don Francisco Torrente Lós- 
certales: Tiene su documentación  
completa.

,16.—Don Antonio Ramiro Rico: 
Idem ídem ídem.

17.—Don Jesús, Nieto Saláaña: 
Abono de los derechos de examen.

18— Don Luis Esteban Mújica: 
Certificaciones del Gobierno civil 
y de F. E. T. y de las J. O. N. S: j

19.—Don José Irigqyen Ramírez: ! 
Tiené completa su documentación, j

20.—Don Antonio Goyanes In- 
yesto: Certificación del Gobierno 
civil. ~

21.—Don José Luis D icenta S e 
guí: Certificaciones del Oobierno  
civiL de F E. T. y de las J. O, N. S. ¡ 
y negativa de antecedentes pena
les y abono de los derechos de 
examen.1

22.—Don Juan J. López Bastos: 
Abono de los derechos dé examen.
' 23.—Don Juan Merino Saralegui: 
Título,

24.—Don, José Pió García Fer
nández de la Granda.: ' Certifica
ción del Gobierno civil.

* 25.—Pon Angel Martínez de la
Riva Villaverde: Tiene su docu
mentación completa.

26.—Don Juan de-Dios Gutiérrez 
García C hicano: Idem 'ídem ídem.

27.—Don Domingo G arcia Cres
po.: Certificaciones del Gobierno ci
vil y de F. E. T. y de las J. O. N. S.

281—Don Orencio Pérez Rodrí
guez: Certificación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

29.—Don Francisco Zanuy Or- 
duña: Certificación del Gobierno 
civil, . -

30.—Don Federico Cardelle Gon

zález: Certificación del Gobierno 
civil.

31.—Don Manuel Heras Montero: 
Certificación del Gobierno civil.

?2.—Don José María López Rie
ra:. Tiene completa su docum enta
ción. '

33.—Don Eugenio Santos Sequei- 
ros: Partida de nacim iento, certi
ficado de R E. T. y de las J. O. N. S. 
y abono de los derechos de exa
men! ' 1

34.—Don José Martínez Pomare- 
ta: Abono de los derechos de exa
men.

35.—Don Antonio. Rodríguez S án 
chez: Certificado de F, E. T. y de 
las J. O. N. S. y abono de los de
rechos de examen. ’ !

36.—Don Carlos Elordí Calleja,: 
Título y certificaciones d,el Gobier
no civil, de F. E.: T. y de las 
J. O. N. S. y negativa de antece
dentes penales, .

37.—Don Fernando Pastor' Boti
ja: Tiene completa su docum en
tación.

38.—Don Joaquín Márquez Blas^ 
co: Certificación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

39.—Don José Ambrosio Rivera 
M artínez: Título y certificaciones 
del Gobierno civil, de F. E. T, y de 
las J. O. N. S. y negativa de an 
tecedentes penales.

40.—Don Angel Rabinal Martí
nez: Título, partida de, nacim ien
to y certificados del Gobierno ci
vil, de F. F- T. y de las J. O. N. S. 
y negativa. de. antecedentes pena
le s ,.. 1

41.—Dori Luis Lomo Fernández- 
Cañédo: Título, certificación, de n a 
cimiento y certificación del Go
bierno civil. 1

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección general de Beneficencia 
y Obras Sociales

Anuncio sobre cancelación de la 
fianza que don Angel G a rd a  Mo
rales tenía , constituida como Ad
ministrador Depositario que f ué 
del Instituto Oftálmico Nacional.

Don Angel García Morales, Ad- 
ministrador-depositarió vdel In sti
tuto Oftálmico Nacional, en cuyo 
cargo cesó con* fecha 14 de mayo 
de 1936, acude a  este Centro d i

rectivo solicitando Cancelación de 
la fianza de 5.200 pesetas que te
nía constituida para responder de 
su gestión en el desempeño del car
go al principio mencionado.

Lo que se hace,público en cum 
plim iento de lo que determina la 
Ley de Contabilidad del Estado y 
disposiciones concordantes, a fin 
de que las personas que puedan  
tener algún derecho contra la fian
za cuya - cancelación se solicita, 
puedan ejercitarlo en el plazo de 
quince días a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
' Madrid, 29 de enero de 1940.— 
El Director general, Manuel M. de 
Tena.

Dirección General d e Correos 
y Telecomunicación

Adjudicando a don Marcelino Cano 
Lancho la subasta aprobada para  
la conducción diaria del correo, 
a caballo , entre la oficina del 
Ramo en Cañaveral y su estación 
férrea.

Con esta fecha se ha d ictado la 
Orden m inisterial siguiente:

«En virtud de las facultades que 
me están conferidas, he tenido a 
bien aprobar la subasta verificada  
ante el señor Administrador prin
cipal de Correos de Cánceres, y, en 
su consecuencia, adjudicar d efin i
tivam ente la conducción diaria del 
'correo, a caballo, entre la Oficina 
del Ramo en Cañaveral y su esta
ción férrea, por térm ino de cua’tro 
años y demás condiciones del p lie
go que sirvió de base para, la lic i
tación, a don Marcelino Cano Lan
cho! por la cantidad de dos mil 
cuatrocientas ochenta p e s e t a s  
anuales, la que le será satisfecha a 
partir del día 16 de febrero de 1940 
en que deberá empegar a prestar 
servicio, previo el otorgam iento del 
correspondiente contrato de obli
gación, con cargo al capítulo 3.,° 
artículo 2.° de la sección 5.a del 
Presupuesto vigente. — Lo digo a 
V. I. para su ; conocim iento y efec
tos consiguientes».

Lo que traslado a V- S. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1940.—El 

Subsecretario, P. D., José L. de Le
tona.
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ADMINISTRACION CENTRAL m i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y
 COMERCIO

\

COMISION REGULADORA DE LA PRODUCCION DE METALES.—R AMA DEL AUTOMOVIL

Señores a quienes ha corresponded o la entrega por indemnización de un vehículo automóvil 
Relación de los señores a quienes les ha correspondido la entrega por indemnización de un vehículo 
automóvil, con arregló al D ecreto de 25 de m ayo último, por constituir éste su único medio de vida.

Nº DE
ORDEN. Plaza

PRIMER GRUPO

í  - 
2
3
4-
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 

• 13
14
15
ñ

17
18
19
20 
21 
22

’ 23
24
25
26
27
28
29
30
31 

. 32
33
34

Juan Latorre Gallego ............. ........................
Venancio Méndez Núñez ............ .. . . /...............
Asensio Larrañaga Lizarralde ......................
Emiliano Sánchez Castellano ........ ....... ; .........
Francisco 1 M itre' Chacón ..... ...... ......................
Francisco Peña Velasco ..............
Roque Peña- Báscones ............ '....... ..................
Concepción Pablos Avila ............................. .
Julián Gómez Villaverde.......... •............... ..........
Nicolás -Gi l  M ichilW a .. ....................................
Gregorio del Pino Díaz .... . . . . . ..........¿...............
Hipólita Alonso López ........................... ...........
Sixto Martínez; Rico ........... ..............
Moisés Rodríguez Hernández ..................v ......
Juan Gómez Lázaro ................................... .......
Julio Cuñado Rey .......................... ...... ..............
Jenaro Ruiz Muñoz ................................
María Gómez Arñaiz .........................................
Cecilio Sastre Martín ............... .......... ..........
Eusebio Sánchez Mateos ..................................
Sahiñano Alonso Antón ....*.............................. .
Sebastián Muro Fernández’ .. .......... .. :.............
Gabriel Martínez Diez ....... ............... . ..........
Cruz Martínez Murillo .....................................
Vicente Mateo Lozano ................................. .

Urbano Lorente Crespo ..................................
Juan Antonio Bello Vicente ...........................
Cayetano Sánchez Ramos ..............................
Laureano Rubio Mateos ...................................
Albino Pascual Mateo ............................ ..........
Manuel Alvarez Pérez ......... ...................
Isidoro Gil López .......¿.................... ............ .
Nicerato Forcén Gaspar ...... .. .. ... .. .. .. .. ... .. .

Almadraba, 9 y 10 .. .. ; . . ................
Mombeltrán ................ .................r..........
Anzuola ......................... ............................
Cantagallo ........................... .....................
Florida, 10 ..................................... ....... ¿N...
Logrosán ........ ............................

¡ Villar cayo ................ ................. .............
Jaraíz de la Vera ................ ......................
Tordómar ........................ ..........................
Ríos-Menudos de la Peña ...................
Alenza, 28 .................................... ...........
San Esteban de Gomaz ................... .
Molina de, Aragón ..... .
Cepo, Casas del Conde .......................
Regumiel de la Sierra ..........................
San Esteban de Gormaz .......................
Villar del Río ............. ....
Santamaría, húm ero 7 .................... .
Cantarrana, número 3 ................ .
Robleda ......... ...............................
Pérez Galdós, 2 ........ ..................«.........
Calahorra .............................. ..................
Olmedillo de Ráa ..................................... .

^ a g ore  (V. de Arce) ...................... ...... .
Pasarón de lá Vera ..... .—
Meis ............................... ............... ...........
Camihreal ................................ ..................
Bello ......... .................................................
San Pedro de Mérida ..............................
Carretera de Villalpando ....... ..............'.
Fuentelcésped ..........................................
Piñera-Navia .......................... . . . :.........
Calvo Sotelo, 10, 3.° ........... ........... ...........
Ríoseco' ......... ......................................... .

Ceuta.
(Avila.)-
(Guipúzcoa.)
(Salamanca.)
Sevilla.
(Cáceres.)
(Burgos.) .
(Cáceres.)
(Burgos.)
(Palepcia.)
Madrid.
(Soria.)
(Guadaiajara.) 
(Salamanca.) 
(B u rgos/ 
(Burgos.) 
(Soria.) 
Valladolid. 
Segovia. 
(Salamanca/. 
Valladolid. 
(Logroño.) 
(Burgos.) 
(Navarra.) 
(C áceres/ 
(Pontevedra/ 
(Teruel/' 
(Teruel.) 

/(B ad a joz / 
(Zamora.) 
(Segovia.) 
(Oviedo.) ; 
Logroño.

. (Soria.)

SEGUNDO GRUPO

35
36
37
38
39
40 
41'
42
43
44
45

Eduardo Martín Sánchez ........................ .
Juan Benavente Ortega ..... ........../ . . . ............
Máximo Martín Morales . / .* ...............
José Santiago de la Hoz .... . . . . .......: ...... .......
Agustín Sanz Gilsanz ' ............. .. . . . . . ...............
Simón Vinué Fontana ................ ............
Emilio Valladolid García ...................................
José Aguirre Larrazábal............ ............ ............
Manuel Domínguez Domínguez ...................
Daniel Madariaga García ................
Alfredo Miguel Luis ..................................... «...

Ayllón ................ ................. .................
Jefafe ............... . . . .ü...........
San Bartolomé de Béjar ...................
San Vítores ............................................. .
Fuentepelayo ........ ............ ........... ..........
Biscárrués ..... .............
Montorio ..................................... ...............
Munguía ....... .......... ............ ....... .............
Margalló, 98 ....... ..................'...............
Vegadeo ..... ........ ...... ..................
Piedralaves ...............................................

; (Segovia.)
. (Madrid.)
, (Avila.)
, (Santander.) 
, (Segovia.)
. (Huesca.)
. (Burgos.)
. (Vizcaya/.
. Cáceres.
. (Asturias.)
. (Avila.)
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N.° de orden. NOMBRES D o m i l i c i o Plaza

46 Félix Bartolomé Varela ...... ....... .................. Hiruélos ............'................................... (Salamanca.).
47 Pablo Rodríguez Marcoa .............. (Cáceres.)
48 Jesús Bescós Jiménez ..................... Zaragoza.
49 Luciano Serrano Hernández ...... (Soria.)
50 ' Lorenzo Caballero Gil ...... ........... (Burgos.)’
51 Isidoro González Matey ..... ........ (León)
52 Ramón González González .......... (Asturias.) '
53 Hermógenes Alonso Chaves ...... (Huelva).
54 Francisco Rodríguez Blanco ...... (Segovia.)
55 Antonio Simón Cabarga .......... Santaiícler.
56 Mariano Cuñado Rey ...... ‘.......... (Segovia.)
57 Amando Extramiana Orive .......... Vitoria.
58 Heremías Muñoz Herrero .............. (León.)
59 Celedonio Madrigal López .......... ...... ......... Casarrubios del Monte ................... . (Toledo.)
60 Tomás Martín Pérez ................ .... (Logroño.)
61 Fidel Sañudo Aja ......................... (Santander.) •
62 Cosme Arnedo Escalona ........... . .................  Que-1 ............................ ............................... (Logroño.)
63 Federico Martín Pérez ............... .. ..................  Peleas de Arriba'...... .*.................... (Zamora.)..
64 Juan García M oreno:................... (Logroño.)
65 María Sáez de Viteria ...... ........... ............. . Barrio de Judizmendi, segunda calle. Vitoria. ;
66 Herminio Fernández Alvarez ..... . .(Zamora.)
67 Daniel Fontaner de las Heras ... (Cáceres.)

TERCER GRUPO 
i 68 Teófilo Muñoz Rivas ...... .............. Soria.
69 Pedro Antón Romera .................. (Soria.)
70 Victoriano Hernando García ...... (Burgos.) '
71 Alfredo Laguarta Samper ......... (Huesca.)
72 Antonio Rodríguez Rodríguez ...... (Badajoz.)'
73 i Luciano dé Dios Santa Marta ... (León.)
74 Alfonso Martínez Veira ................. (La Coruña.)
75 Pedro Sánchez Torrero ................ . (Huesca.)
76 María Cepas Rayo ...... ................. . (Córdoba.)
77 Francisco MáTqués García .......... „ (Soria.)
78 Julio Brugós ' Diez ....... ............... . (Oviedo.)
79 Miguel Gómez Ruz ............... ...................  Baena ....... ......... ................................... (Córdoba.)
80 Alfredo Rodríguez Fernández ..... (Oviedo.)
81 Mariano Benito González ......... Salamanca.
82 Sacramento de la Llana Lana .. (Oviedo.)
83 Encamación Blanco Sánchez ... (Oviedo.)
84 Justino López García ........... ........ * (Salamanca.)
85 Alejandro Padin González ........... (Pontevedra.)
86 Serafín Gago García .............. . Bilbao. ♦
87 Veridiaho de Vega Clavero ........ (Salamanca.)
88 Clemente Martín Sánchez ......... (Téruel.)
89 Domingo García García ............. (Huesca.)
90 Emilio Pereil Belio .............. .......... . (Huesca.)
91 Daniel Poza González ................ (Segovia.)
92 Hipólito Loyola Martínez ..... . (Logroño.)
93 Mariano Conde Aguilera (Valladolid.)
94 Angel Rozas Formen ..... . Valladolid.
95 Francisco González Díaz ........... (Oviedo.)
96 Juan Jiménez Rodríguez ......... (Cáceres.)
97 Moisés Mallo Diez ....................... León.
98 . Teodoro Buesa ¿ardíes ...... . (Huesca..)
99 FhierP'nío Znhillasra «Razouín . ..... ................ . Goñi ...... ... .......... ................... ........... (Navarra.)

100 Antonio Piqueras Sánchez ........ ..... ..i.......... Torre de Romo, 17 ................................ Murcia.
101 Julián Leóh León .................... Valladolid.
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Las adjudicaciones se efectuarán 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

A) IJfdps los señores a quienes 
ha correspondido la presente do
nación se presentarán en esta Ra
ma del Automóvil (calle Alcalá,, 
número 47, piso C, edificio de] 
Bando de Vizcaya), al objeto ,de 
hacerles entrega de la documen
tación de propiedad correspondien
te e indicarles el'.punto donde de
ben recoger el vehículo.

Caso ' de que este organismo $e 
hubiese trasladado de locaí, el 
Conserje del Banco de Vizcaya in
dicará el nuevo domicilio donde se 
han de presentar.

La presentación se efectuará en 
los plazos Siguientes:

Primer grupo, días 20 y 21 dev fe
brero próximo.

Segundo grupo, días 22 y 23 de 
febrero próximo.

Tercer grupo, días 24 y 26. de fe
brero próximo. ..

B) El adjudicatario podrá de
legar en otra persona, previa au
torización escrita en la que cons
te el visto bueno de. la Autoridad 
local.

Madrid, 26 de enero de 1940.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expediente de la en
tidad industrial que se cita.
Vista la instancia suscritá por 

don Jaime Bibiloni Borrás, recu
rriendo de la resolución acordada 
por la/Delegación de Industria de 
Baleares en el expediente promo-' 
vído en solicitud de autorización 

para iqstalar un taller de calzado 
en Binisalem;

Resultando que el peticionario 
fundamenta el reóurso en que, es
tando comprendida la fabricación, 
de calzada a mano en la tarifa 
cuarta de la contribución indus
triáis según la Orden del ministe
rio de Hacienda de 5 de septiem
bre de 1938, no le son aplicables 
las disposiciones del Decreto de 
Nuevas Industrias, como lo de
muestra el hecho de habérsele ad
mitido por la Administración el al
ta de contribución, y que,, ante- 
las dificultades que p o r ‘los Orga

nismos , gremiales se le Venían po
niendo para el normal desarrollo 
de sus actividades industriales, por 
suponer qué al taller manual ins
talado por el recurrente le afec
taban las disposiciones del citado 
Decretó, formuló, con arreglo a las 
prescripciones del mismo, la co
rrespondiente petición ante la De
legación de Industria para el fun
cionamiento de dicho taller con un 
banco de finisaje, la cual le fué 
denegada;

Resultando que solocitadas acla
raciones de la Delegación de In
dustria sobre dichos extremos, és
ta manifiesta que el haber solici
tado el recurrente permiso en la 
Delegación de Industria para el 
funcionamiento del taller de calr 
zado que estaba dado de alta por 
la tarifa cuarta fué debido, según 
manifestación del mismo, a que la 
maquiniila de desvirar y el equipo 
de finisaje, lo conceptúan en ía 
Delegación de Hacienda como in
cluido en la tarifa tercera, que
dando en la cuarta únicamente los 
talleres estrictamente manuales.

Resultando que la resolución de
negatoria de la Delegación de In
dustria se basa en que la industria 
existente es suficiente para el abas
tecimiento del mercado, y que ac
tualmente tropieza con dificulta
des para su normal marcha por la 
escasez dé materias primas;

Considerando que el Comité Sin
dical del Curtido, Organismo en
cargado de la distribución .de ma
terias primas a la industria de fa
bricación de calzado, manifiesta 
en su informe que subsisten las 
dificultades para el normal des
envolvimiento dé la industria exis
tente a causa de la escasez de ma
terias primas,

Visto el anterior informe del 
Comité' Sindical del Curtido y el, 
de Ja Delegación de Industria de 
Baleares,

Esta Dirección General de In
dustria, do acuerdo con la pro
puesta de la . Sección , correspon
diente de la misma, ha resuelto:

- Desestimar el recurso interpues
to por don Jaime Bibiloni. Borrás 
contra resolución acordada por la 
Delegación de Industria de Balea
res en. el expediente promovido en 
solicitud de autorización'para ins^ 
talar un taller mecánico de ela

boración de calzado en Binisalem 
(Baleares)..

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, .12 de  enero de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de lá Delega

ción de Industria .de Baleares,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Interesando d a t o s  al Arquitecto 
J e f e  de la Oficina técnica de 
Construcciones de Escuelas y Ar
quitectos directores del servicio 
de Construcciones Escolares.

 Como complemento de la Orden 
ministerial de 25 del actual BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, (leí 
día 30), y a fin de determinar la 
cuantía de los créditos necesarios 
para la. terminación de las obras 
con destino a ' Escuelas Naciona
les y Normales de construcción di
recta, por el Estado,

Esta Dirección General interesa 
vde VV. SS. la remisión a este De
partamento—Sección de Construc
ciones Escolares—,y dentro dél pla
zo de quince días, a contar del de 
la inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN. OFICIAL DEL ES
TADO, los siguientes datos:

1.° Importe líquido de las obras 
ejecutadas en cada edificio enco
lar en curso de construcción hasta 
el 31 de diciembre de. 1939.

2.° Idem id. de las que falcan 
verificar, con arreglo a los proyec
tos aprobados.

3.° Idem del. integro, de los ho
norarios correspondientes a, las 
obras por realizar, comprendidas 
en el párrafo anterior, y

4.° Valoración de las,'obras ne
cesarias para reparar los desper
fectos o „ daños causados con fiió- 
tivo de la guerra. ' .

Lo digo a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos. ,

Dios guarde a W  SS, muchos 
años. •

Madrid, 31 de enero de Í940.-L- 
Él Director general, R. Toledo.
Señor Arquitecto Jefe de la Ofi

cina" Técnica de Construcción de 
Escuelas y demás Arquitectos di
rectores del Servicio de Cons
trucciones Escolares.


